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DEL 

··'MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
LEYES 

, La h~neficio~la b.hor d~sarro
lIada dnrflnte h cnmnaña ele libe
ración nnr el Gen",.rtl rle P,";R'rt.da 
don J,'r'l.ncic;co MRrtín Moreno. 
como .T~f~ d~ Bc:h.an ll,bvnr del 
Cuarl'pl G~n""'al del· Generalísimo. 
fué dese"1nefiao.a con tal acierto 
aún a l"oc:ta de Slt pronia SRIUo.. 
que ih':¡o lo a<"ohnnr dP-l trah'l;o 
Que Iae; l"irr'une;tancias imnonÍan, 
lIe¡;ñ ~1l n0·1encia a rlrelernr~e tan 
. ránifhmonte al1e det"rmin"i s u 
prem 8 tu>''1. 1l111erte. El B'lhllo, 
aprec;"nrln como m',v estimnhles 
los sC"vicios pI'f~'ltRao" nnr dir.ho 
GencrRl. f' n ('ircunqtancias tRn 
gravec; v difíciles T)n,..q 11, p"triq 
y en nrrmio a su cona11r.h'l, natrió
tica. considera a ~ll familia af'ree
dora a' una pensión extraordina
ria. 

Fn :"11 ,,:rtnr1 a nronuestfl (lel 
Miniqtrn <'1 el F.i~,..<,ito· v nrevi'l 
dclih""ación del Consejo de Mi
nistros, 

DISPONGO: 

que emprendió la enorm~ tarea de 
resolver en la guerra de libera
ción el problema de los transpor
tes, consiguiendo establecer, mer
ced a su indiscutible esfuerzo per
sonal, una tan poderosa orvaniza
ción industrial, que en gran" parte 
contribuyó al triunfo de las Ar
mas Nacionales; y que al lograr
lo, tras intenso trabajo, continuó 
hasta agotarse y sobrevenirle la 
muerte. 

El Estado, en su vista, aeude 
a proteger a sus familiares nara 
hor.rar tan ejemplar conducta al 
s.ervicio de la Patria, considerán
doles acreedores a una p,ensión 
extraordinaria. 

En virtud ·de le expuesto, a 
propuesta del Ministro del Ejér
cito y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

Artículo /primero. Se concede 
a doña Isabel González Larrina
ga, viuda del coronel . de Inge
nieros D. Juan Reig Valerino, la 
pensión extraordinaria d e diez 

ArHr.n1o nriY'18ro. Re ('onr."ñe mil pe s e t a s anuales, abonable 
a doñ'l H~rí" F(H1ríP1H~Z F,,1"118.n- desde la fecha de publicación de 
de?. v;"rl'l (lel 0pnera1 D. Fr"n- la presente Ley. 
cisr.o ]"''1rtín 1-iTorE'no, la. nensión Artículo segundo. EoJ disfrute 
extra0"c1il1~1"ia oc (j.leo: 1l1i1 nese- y cese de esta pensión se a;ustará 
tas, .rlhnn'1,hl~ (lesr1.~ lrl. f'r.rha de a los preceptos del Estatuto de 
publir"ri'!'n de la nres"nte Lev. Clases Pasivas. 

Artír1Tlo ~~,"nnn(). El disfrute Así 10 dispongo por 'la presente 
y cese nA €"h nenc;ión "n rlillc;tar;Í, I Lev, d1.da en El Pardo a seis de 
a los """"f''''T)~OS del Estatuto de' diciembre de mil novecientos cua-
Clacpc; P8 qi VflS. renta y uno . 

.Así 10 di snOl1 0'0' norIa nre"ente 
Lev, rhrh "n F.l Para~ a seis de 
diciembre de mil novecientos cua
renta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

La abMg'ada conauct~ del co
rón~l de Ingenieros D. Jmm Réig 
Valerino, mil ita r pundonoroso 

FRANCISCO FRANCO. 

DECRETOS 
A propuesta del Miriistro del 

Ejército,. . 
Vengo en disponer que el te

niente General,' en . situación de 

reserva, D. Enrique Barreiro del 
Riego, cese en el cargo de Presi
dente del Consejo de Administra
ción de la Caja de Huérfanos de 
la Guerra. 

Dado en El Pardo a seis de di
ciembre de mil novecientos ·cua
renta y uno. 

FRANCISCO IFRANCO. 

El Minist1'O del Ejército, 
Jost ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

--
En consideración a los servicios 

y circunstancias del General de 
División don Frandsco Ruiz del 
Portal, . 

Vengo en concederle, a pro
puesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Militar con distintivo blanco. 

Dado en El Pardo a seis de di-' 
ciembre de mil novecient:s cua
renta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro nel Ejército, 
J ost ENRIQUE V ARELA IGLESIAS 

ORDENES 

~sfado Mayo'! del ~jénito 
ESTADO MAYOR 

Rectificación de empleo 

Po:r haber ingr"sa'¿o en la escala corn,.. 

plementaria el cO:'ooe'l de Est"do Ma_ 
y<¡,r D. Jo,é del Campo Sen~ca., y de
biendo colocarse en aquélla Con el em
'P':eo de teinente c.orone!, corrocspondiente 
a . ~u situación en la escala activa de 
fecha, 22 de noviembre de 1939, regún 



lo .prescrito en el a,rtíc:.¡:o cuarto de la 
ley oc 12 <k juLo de 1940 (D. O. nú_ 
mero 15~), queda anulaco él emI> eo que 
le iué cvnfcr:do por orden de 28 de 
;un.o de 194'0, que conse~ vará con Ca
cácter honr ,heo, conticuand,o en la es
,cala cpmplcn-r.:ntaria con e; emp eo de 
teniel1le coronel y antigüedad de 10 de 

·d;c.enwre de lD3ú, cOlOC{41dose entre los 
de d eho emp:eo Ü. J u':o dd Carpio 
U$J.oia y D. Gonzalo Bellod Keller. 

'!.lackid. ID de d:cemhre de 1941. 

VARELA 

Dirección General 
de Enseñanza Militar 

'..., ACADEl\IIAS 
. i 

Bajas 

Causan 'baj a como caballeros oficia-

18 de <llClemorc <le 1941 

Ingresos 

Comprobado do,cumenta:mente que las 
causas que motivaron la no incO:I!>:Jt:l
c.ón a la Academ:a de Tramformac,óll 
de Inianter;a de Zaragoza cel teniente 
prov;sona. de Inianteria D. 1Lgüe1 Es
¡{'han Gascón, fueron ajenas a su vo
iuntad queda sin efecto la orden de ú 
<1.: jun:o de 1940 (D. O. núm. 128), pOi' 
la que causaba b:ja en dicha Acade
ma, queciandv aom.tido nuenmcnte en 
las nlúrIl1aS conJiciones, r rjesel~tándüse 
-:.uan:io se ordme. 

~l2.d,,-<¡, 13 de diciembre .c.e 19-41. 
, + 
---_._-,~ .--_. 

e .e. .. 

Oh ección General 
de Rcdutamienio y Parsonal . 

Ascensos por méritos de guerra 

les c::detes de las Academias 11iiitar~s Comprob::Go qUe D_ ~lanuel Castdo 
G.e Tratls,fo:,n;a:.óll que a contmu¡¡c·O!l ?ércz era S2.:gc~to prov.s:onal de In
Ge seüa <.ü con arreo-io a lo dispc.<:sto ,arl:eria ea la iecha ·de .os hechJs Ir0r 
e~ e: ar.tí:~lo 99 del l{eglame:1to ¿,e Ré- .05 c:Jales se le p'wpuso para ei as:ens O 

g~men inte;ior de las númas, lo~ ofi- ú em;¡í{o iilrned.ato pOT mér:tcs de gue
ciales 'Pio·;is':onaies q'JC sereláoor.an, :".1. ja orGen de 6 de dicien:bre de 1939 
deb:endo volver a los. Cuer'Pos que .• e. lD. O . .núm. 62) debe e'l1ten¿"r"e eu 1.:: 
ind<:an, que son l()s de ~'u pro<:cd·<.ncla, senti¿o de que dernpleo que por la 
hasta tanto se resue;va sobre 51!. Sltua- In SIn:¡ se le confiere es el de sargento 
ción militar deflnitiv.. efe~t.yo, cm la antigüqdad:' en ella se-

Acadcm:a de Infantería de ZaragJ::a 

Teni<:nte ;¡>~ovi'sio-nal' de Infantería' 
D. José Antonio Tapia Agu:rrebengoa, 
R.::-gim:ento núm. 21. 

Academia de ¡/lfalltcría de Guadalajara 

:ren:ente p~ovisicna'l ce InfantetÍ.1 d~n 
AL.erto Santam3J~ía E?parza, Reg"-' 
miento de Infantc,ría num· 86. 

il1adr-id, 13 de dc:emb:e de 1941. 

V.~RELA 

üalada. , 
11adrid, 4 de di,oemOre die 1941. 

VARELA 

Se confirma el ascenso ~l emrpleo 
mediato 'super:or ¡¡>or méritos de gueua, 
,'ün 'la anügüe'Cl.ad de 23 de ma'rzo de 
;1937, al caco del Reginú:nto d·o lnün
t~ría Vall",doi':d núm. 20 Bernardo C<:
~olla¿:a G2.lrcía. 

D.f adrid, 4 de diciembre ,(le 194I. 

VAll.ELA 

Se confirma el as'~enso al empleo in
me,<fato. sUlperc07 por méritos de gue
~ra, con la' antigüeda'd' d,o S de mayo 
de 1937, al cabo del Regimiel:'to de I.n
fanteria Zaragoza nám. 30 11:guc1 Vaz
ouez TrevÍlo_ 
• :Madrid;, II d;e dicl..JtYbre de 19-41· 

V:ARELA 

INFANTERIA 

. Destinos 

J.J. U. numo 21:iJ' 

que se ind,jea,!}, los jefes 'Y oi'icial de 
Infantería que a continuación se rea. 
cionau: 

Destinos vo:untarios 

T\:niente co~o,nel D. Enrique ,Ren.
gifo Flórez, del I~(gimiento de Infante
ría núm. 38, al ·l{egimiento de igual 
Arma núm: 31. . 

Cornzndante D. Franci&co Martíne41 
I\.odríguez del Castillo, de dis'p<Jnible 
{{"rzoso en la 'lHimera región mi!Ctar, al 
Gobie:'¡¡O 11ilitar deCáceres. 

Alférez D. Pedro Femández Carnl
cer, del Regimiento de In¡ant'CfÍa nú
mero 4:3, al Reg:m:ento de igual Anna 
número 2. 

)'ladrid, 10 de diciembre de 15)41, 

VARELA 

Pasa destinado al batallón de Infan
teTÍa de este 11inisterio el teniente pro
visional d,~ la. prÜ';¡ia Arma D, Anto
nio So~iano Rt.:'bio, del Reg:miento de 
IlLfante~ía núm~ 17· 

l,fadrid, 10 de diciembre de 194r. 

Ascensos 

Se d~dara apto para el ascenso y ee 
p'omUeve al empleo de tenietlte coro.. 
~e1., con antigüedad de 2 del corr:en't:c 
mes, en va'caGte producida por ~I falle
omiento de! teniente coronel de la es
cal<t activa D. Francisco Alegre So
brino, al comandante D. S~bastián Go
ntila Ga,rda, ayu.J2.llte de campo' del Ge
neral de Brigada D. RaJael Santa Pau 
Ballester. qU'~datJdo (';] la s·:tu.?,ció11' d~ 
dis'Ponible forzoso en Marruecos. Esta 
"acznte correspónde al turno de amor
tización. 

1Iadrid, II de diciembre de 1941 

VARELA 

Por Tct:nir la's condiciones que derer
mirta la ord,en de 12 de abd de 1933 
(B. O. núm,,54o), se asciende al empleo 
de capitán de la escala de cOInIP!el11'en_ 
to del Arma de Infantería, al teniente 
<iQn Guillermo GO!1záiez Arnau G;¡,r
cia-Rendudes, con antigüedad de '1 de 
<Eciembre de 1933. 

:Ma.drido 13 de dLciembre de I941~ 

VARELA 

CaUSa.!l baja definitiva eo!Y.IO cab::l~e
r'Os 'Oficiales cade'es de las Academ:a. 
1U tares de Trauformaó6n de. Infan· 
tería de GUldalajara y A:tJlena. res
{Xctivamenh" ;,. cO;JseCUencla. del rec~
(Jocimiento f:¡cu . .ativo del Tnbunal me
d:co que iust,tuye el articul? 100 del 
Reglamento de Rég:men Il1.t~r1or de las 
mi5\m3S, 105 ofici"les provrswnales, te
n:':nte de Infantería, D. ~U2t'1. CuadrT~
do Baza y alférez d.~ Artlllena D. NI
casio G-;nzález Almenar~,. deb;endo vol
ver el primero a la Laja de Recluta 
número l. de Mad.rid, y a la ~fae5üan
za de Art'llerÍa de' La Coruna e. se
gundo, que son lo·s Cu~os de su pTa
cedenc·a,. hasta tanto sC :-e.,.ue!va robre 
s-u s'tuac:ón militar defln:tn·a. 

Madrid, 13 de diciembre doe I941• 
Con aTreglo al a-rtícu'o 12 de laor- Por reunir las condic:one~ que dis-

den de 3 de julio de 11940 (D. O .. nú- : pone la ~rden de lZ d~, ~bri1 de. 1940 
mero 1'4jS) , vasan a: 6erv:r los destlt10s (D, O. numo 83), se dec:ara ~ pan; VUELA 



O. O. núm, 2113 

-e1 Q~ Y j;e ccnfiere el empleo -de 
'?niente, con antig'idad de 18 de agosto 
de 1939, 11.1 alUr':z de la escala activa, 
del Arma ¿'e Infantería D. M:gud Gon
zál-ez Santan:., 

Madrid,ll, de diciembre de 1941. 

VARELA 

PO'r ~eunir las COTI'c!'c:ones que deter
mina la, or¿en de 5 dc abril de 1938 
m. O. nú;n. 532) y con apr:~:g10 a la 

.{)tden de 30 de agosto del dtado aiio 
(B. O. núm. 67) e instru:ciones COn1-

(l1eme~.,¡ar:~s, se asciende al empleo 
de teniente provisior.al del Arma de 
Infantería, con antigüe,dad de 22 de 
mayo de . 1938, al alfécz de d:cha 
<!5ca-:a, v Anm. D, Juan Irizar Ugalde. 

hlad;;d, 13 de d'ciembre de 19-1\1. 

VARELA 

Ayudantes 

Se nombra' ayudante de cam1Jo del 
Ten:,e-nte G-:ne~al D. Luis OrgazYoldí, 
.\Ito CernÍ-s.ario ¿'c Es,paii.a en Ma~rue
«1S y Gencra l Jefe de 6U Ejérs:ito, al 
oom:mdante de Il1h~tería D. Juan Ca
,a:3 ~lora, actualmente al servicio -de 
Ir.tervct'.~:cnes del Protectorado. 

lLadri.d;. 'I';JI de d:c'embre de 1941, 

VARELA 

CABALLERIA 

Destinos 

P::,~3J~ de-s,Elnac',os all Grupo de Re
¡tUl'ares de Ca:b2.11ería núm. 2, en va
cantes que de su empleo 'existen, el tenien
te cownel D. José Soto S a'l1:J11o , dei 
Regimiento mixto -de Caba.JIe'ría nú
mero 14 y el eaop·ltá.n :D. Alfredo Gar~ 
da Garc:a, de la Cam::nda:1.oCia :Mili

. tar <le Me'!illa. 
1Iad.riKI. 9 die diciembre de 1941. 

18 de diciembre de 1941 

!Como re.su)tado dd -concurso altlll:n
: ciado por ,crden de S ,de Ü'c'(ubre últi
: mo (D. O. ,:¡úm. 227) 'pa,ra cubrir una 
v,a,cante ,de comandante, ·deo·egad'O de 
Oía Ca;ba-lIar de la,s' pro,hwias de Na
v;'Ha ~ :Logroiio, de,pendientes dd 
qu:nto üepósito de Seme,nta':es, he de_ 
signado para la m:sma al de dicho 
emp:"CI ¿,eil Arma, de Caballería cbn 
AHonso Gcimez Pi:¡-eda y Bellido, de 
dis-pc:nib: e forzos-o en la sé'ptirna re
gión núitar y Fi'stCa,1 Provinc:a>: de 
Ta'sasde N.;:varra. 

11Iadri,d, 13 d~ <lieiell1lbre de I941-

VARELA 

Ayudantes 

Se 110ffil~ra ayud,::nte &~ eamro. dd 
Generar de Br:ga-d'a ,D. José Frutes 
Di-este, Jefe de la: primera B.rigada de 
'a üivisión de Calba,lIc.ría, 3.IC01113.>:l
,}l1te -de dicha Arma D. J cs'é Laffit'a. 
J ecc.bek, ,elle d:,spon~b\e fCTZ'OSO C,n la 

" "'J-
~)r m:era re6~'Ü:1, nl1~'L . .atr. 

~.ra¿:r:,d, JO de {beiemh:-e de 19 .. j.I· 

VARELA 

Reingresos 

En vi'rtud de lo di,i~Qlesto ton el ¿"'
creto d'e 6 de mayo de 1940 (D. O. nú
mero 120), r,eingresan en la' escala 
activa del Arma de Caballería los 
br,:gadas y sargentos, ascendidos ¡por 
méritos de guerra, que a continuación 
se relacionan: 

Brigadas 

Do;; 1Ioisés Gallardo Izquierdo. 
D. Elíseo Fcrnández Pena. 

Sargentos. 

D, Salvador Poza y Poza. 
D. Grego'rio del Moli,no M'.Jnge. 
D. Ricardo Ocenia Martín'ez. 
l\fadr~d, 12 ,de diciembre de 1941. 

INGENIEROS 

91 5 

En v'rtud de 1.0 d:ls'puesoto 'Por Su 
Exce:cn,c:a el Ge-ne,ra' ús:mo de l-os Ejér
citos Kaúc:la::,es, resue:'ta ;n .causa que,. 
C01110 procedentes de territc'rio lib:>ra
¿e, les ha sidoO instruida, y exti,nguida. 
la 'sane:ón qu.e les fué impuesta, se 
re:nt-egra'l1 a la e,sea:'a act ¡Va y s-e lelO 
confiere el emp:eo ;-nmeG':ato, con ':3) 

antigüedad e,e :20 de 111a'rzo -de J 937, 
a lOs brigardas de I'ng:nie'rc:s que se 
,relacionan a contin'uz,c:':'n, quedando 
dispol1lb'es fo~zcsos o.:n la p~il1lera re
gión 111:llltar. 

Don Jcsé ~fenRual Mo,:ero, co:-ocán
clase entre D. Amad'2O Enc:,nas Es~ 
cr:bano v D. Tuan J\feJcTo V:,eco. 

Don i~uis rO:l,d-e Seg'~,ra, colocán
dose entre D EduJ-rdo LÓop:z Puga y 
dron Ma-nll~: Cosido Fc'rnimdez. 

'¡;:~"1 i'ernan-clo J o'rC¡l1Cra H Nnámbz, 
colocándose entr'e D. J o,~_ R \:s::a R.1-
mÍrez y D. D0111:ngo Puente Scgo. 

Dc-n Federico ~lartín"z Hecn:'l,ldez, 
c(ioc~r;,dc"'e entre n. José Czs-tclló 
García y D. José Rive~a Ra,:nírez. 

,1>211 ~fa.rian:) Gcmz;r':ez de: Río. co
Iocá:-¡,c!(lse entre: D. Seba.st';\n Pl1el1J~e' 

Ruhio v D. José Ort'z ~[o!ina,. 
Mad'riel, 16 de J1'ov:embre ele 1941 

VARELA 

GUARDIA CIVIL 

Ascensos honoríficos. 

lEn art-c-n:e:'Ón a :lo.s, relevantes servi
cias pr-esta,do:s d'::'rclnt-e (-a Guerra N a
donal por el teniente de la Gt:a-rdia. 
Civil D. Antonio Ramkez de la Due
iia, ret;ra-:;:o por eda,d, y e,e act:'C'irdo 
con ::0 in,ferma,¿,o p_c[' e,1 Ca'pltán Ge
ne-ra,·. de ::a p:--;me,ra -re'g:ón, se !.e 'eon
ced'e el 'emp:eo honorífi-coO de ca'¡li:tán, 
co,n arre'g:io a ;0 que: -s>c di,srpc.ne en :a 
'ey d" 23 de n'Ü'v:':lrJ:l~:e de 19~o (DIA_ 
RIO OFIciAL núm. 272') y en la ceden 
mini,t'erial d-e ~.,de fe,brerrü del mismo 
aúo (D. O. n{lm. 35). 

Ma.d'r:ld, 4 de d;óembre d,e I941. 

VARELA 

Ascensos 
MUTILADOS DE G U E R R A 

POR LA PATRIA 

Como lr'C'srtlJ'ta,do ,dd 'eOTlJCUrslO anun
cia,dD p-or er.od~n G<e 13 de octubre úl
timo (D. O. núm. 232) p.ara, cubri'r 
una va·conte de <cemandapte delega,d,o 
deCTía Caba,lIar de las llrovineia,s de 
SClviJIa y Hu'e~va de'pe:1d:entes de,l se
gundo Depósito de Sementales, he de
s,j.gnado pan la m:-sma a:1 de dicho 
emp1eo dd Arma ·d,e Caballef'Ía: den 
José Bustarnante Sánchez, Delegado 
.. e ~a 1; provineiK:.sde Jaén y Gra-nada.. 

Por 'feunir las condicion>es qUe de
termina la -orde:1 ,de I2 de abrli; de 
I940 (-[j:. O. Inúm. 83.), s-e d'Cel a.¡-a'- a.p
to pa'fa: 'e>: as,e-enso y Se promueve a.1 
empleo inme,d:ato -su,pe'r"or, a.l a,:férez 
de la es.cala activa de r'ngen:eros dnn 
Ber'na'rdo Novdla J\fa'ri, con antigüe
dad de 5 de diciembre de 1936, eoOlo_ 
cánd'Ü'Se en s'U nuevo empleo e:¡,t're 
don .Benjamín Rea[ Tevar y D. Ju
J.ián Acebedo Gómez, quedaJUdo dis
ponible forzoso en Balea«s. 

Ascensos 

:Por reuni.r las 'eond':c:ones que de
termina el artículo terce~o dd v:g~nte 
Rt':glame:1to dd extingui,¿ü Cue-r-po de 
Inválidos Militares -de S de a'bril de 
I933 (C. L. núm. 159), se concede el 

ascenso al emp"eo de coronel,con la; 
,antigüedad de 27 <l,~ nov:~mbre de 
J941. al ten:ente .:oro:ne: del ext".ngu:
·do .cuerpo de bvá:idos Mi1itares don 
j osé Herrero y 112,1at 

Mardc.i.d, '13 de diciemhre de 1941. cMa,kid, I6 de dilCienD.bre de '1941. 'Madrid, 27 de nav:embre de IQJ.1. 

. VARELA VARELA VARELA 



9 16 

INTENDENCIA 

Ascensos 

S-c dc:::l2.ra ti·;),~O p:.:cra e. R~"C(:n~.Q y se 
p~on,:leve al empleo inmediato, cen 
ant:(.;-ü:::'d2.¡J ·d~; :J7 de nC'\"ierl~br.~ de 
1941. en v3.:.ade .prod'ucida por el a.s
ccnco ck: ccman::·::,ote de lnL e:c·(}.:nc:a 
den A!~lOI1;O Go'"zá!oez Alhambra, a.l 
cap~':in de: In~'.:'.:1d~ncia 101• Car'~cs 
Ag-u~<!o C~heza, d;,;,po:1ib!e fo'fZOSO en 
la 'Cl,a'~ta rcg ,ón. cwedando en :a m:'s
ma situación en dicha región. 

11LuJrid, 1 ¡dedic:em;bre de 1941. 

VARELA 

SAl'\llDAD MILITAR 

Destinos 

Re desig-n1dü parad:'r"etor d-.:'¡ Ros-
,p;tal ~Ii:¡~2-,r de Santa ,Cruz de Tenc
rife al l~nic:1Le ccronel módico ¿en 
An;!(e~C) Garc:a Fíd:'.:' ge. 3'ctl1:lménte 
cl:,pcc:'h:'e fC'fZo.sü e:1 ·d;d1aplaza, 

M~d,:-:d. 13 ¿e di6embre de 1941. 

VARELA 

He. ¿e<gnado p'ara jde de ~ervic;os 
de: Has,? 'tal ~E1it;:,r de Ba,rce'{)na ai 
te,n'cnte ceroue': méd:·'co D, J c.s,é Pono 
'Selfena. 2ctualmente d:spc'nib:e f{)rzoso 
e'n_ 12 ,cua:rta reg1ón nl)- ita,r. 

lfadrid, 13 de diciembre de 1941. 

Reintegro a la escala 

En virtud de ':'0 d:SP'lltéstü pcr Su 
Ex,ce,l'encia d Generai í,,'mo -de lcs 
Eljé~cilo3 X2,c':onal'es. resueita, !'a, 'cau
sa 'qu,e. ,como proee·clente de terr'~erjc 
UXlfub. loe fué ins>lruída y extingu:.da 
I~ ,san,c:'ó'n que ce fué rmpue.sta. se 
T'ein~I~g':-a a.I e.slca :,atór!l ,de ~u emtl:~c, 
ccn ;:1!1,t',gü~dad· d'e 8 de juli'Ü de 1933, 
er oG1ffian:lante méd':'co d,~:Cu'enp'o' <le 
SC'lüd.ad ~EIitar D. :M.auuel Peris To_ 
r.feS, qu:en Se colüca'rá a cont:IDIl!ac:6n 
de n. Cés;J'!" Nonso De1ás, queda'ndo 
di's,pon',b'e forzoso e·u la tercera re
gión militar 

IMad'rid, ro de -diÓ~Jlllbre de 194!1. 

VARELA 

VETERINARIA MILITAR 

Reintegro a la escala 

lEn virtudl de' 10 dis.puesto ¡por Su 
Excelen~ia el Genemlísimo de l'0s Ejér_ 
citos N e ciünaJe.s y reme' ta, sin re·s,pon
sabilidód la: causa' que como prooode1l'ks 
¿~ territorio n>er:roo le~ ha sido ins-
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truíd<t, se re:ntegmn a su puesto, I(:'n 1(:: Justióa Militalf el s6ía1am:ento ~Ie ha~ 
escala.fón. los ma~5tros herradores for- ber pasivo qu'e le corresponda, prrn<t. 
j .. dmcs del C. A. S. E .. que a conti- .la propuüs,ta reglamentaria. 
n:~2,ci5:1 se re:aciolnn, Cjued2r!,do d,;,spu- I ¡Madrid, 12' de <IiÓeJ11Dre de 1941-
mi} es forzosos en las 'regian'es m:Jita- I V ARELA 
~'eS que se imJ;·:an: ! 

D, ~rarítld Román Lin:;;:7es en la 
p~ime,ra. ' 

D. ~[at¡3.S Viu~z Gómez, en la, sc
g-unda. 

D. Emil:o Jimér.ez die Bu'Cn, en la 
tcrcc;ra. 

D. Jtk1.n Antem Juan, en Baleares .. 

Madrid, 10 de dic'embre de 19 .. 1. 

VARELA 

En virtud de lo ,eli spU'.,:sto ~or Su' 
~xcele¡~c;a. >el .Gencr,a.Es:mo de los Ejér_· 
CItOS' !\",c:onales' y resuelta, la ca':1'sa, 
que com:> Ipro::edentes >de territorio li
bera<k~ les ha ,s' 'do instruida v ext:n
g~i¿n la sa:lc:ón qUe les f.u,é impúesta, se 
re¡n~legran a su es':alafón los. nl,~'2sltros 
herra,:o~es forja¿ores dd C. A. S.,E. que 
íl ·cor.-6nu,2L::,¡,én se rela,c:,cn.:::n, co:cocán
dos-e en d '[lu'esto qt:eSe les señala y' 
qu:xlz.n:1o dispon:hI~s forzosos en las 
¡-·('g:C.I'cS mil tares qlle se iú.J.:"an:, 

Primera región militar 

D ... 11def.onm Gómez N,,:v,arre·te, p'er
c'.e cmK:O puestos', colo:ándoo'e entre 
"'en Pedro F. Bos{Jh Estades y p. Pe_ 
iro Santos Osoroo_ 

Tercera regiólI mi'itar 

n. Vi'xnte Buigue;¡ Fornes, pioerde 
,li~c:o:ho puestos, c.clo:ándose entre don 
Pe?ro Prirva1t Bu;xeda:s y D. F,el:-ipe 
Q\ll'ntam, del Olmo. 

D. Anckés .sOlo uón,p:c'rde diez 
.P'Uf.!sto9, co!{)cálUdo9t entre D. Tomás 
Lapll'ente Zapater y D. Cipriano ."1."1-
~~?.da Bermejo. 

D, Carlos' Faz P,a'SbCIf, pierde nueve 
f'U:s;os, colc:ándose -entre D.- :1fanuel 
Pastor Sán,:1hez y 'D. J'!)"é Linares Li
¡:ares. 

D. Vi'=",mt Real Alepuz, ¡pierde cua
tro puestos, (:olocándoce entre D. Fe
J!'j>e Gámez Pérez y D. Esteban Mon
tero Granda;. 

;~fa.c1ri,d, 16 de diciembre de 1941. 

VARELA 

MUSICAS MILITARES 

Retiros 

Pa,s'a a, la situaóón d<e ,peti'rado, j}Or 
h21ber 'cump'ido la edad, regI,ame1l'tar'a 
el día ·17 de di.c·em:bre de 1937, ~l mú
siclO rue segun,ja, asimil~do' a' sargento 
prime,ro,·D. Ramón Ba1,tar Lúpez. dis
,ponible forzooo en Madrkl, d-e,liendo 
hacérsele Ipor e1 Consejo SiU:ptr~mo de 

VARIAS ARMAS 

. Recompensas 

Doe <-'cuerdo ccri 10 informa,lo 1JO'. el 
Estado 1Iayor d'e l Ejücito, se concede 
la ,Cruz dd Mérito Militar de seglmda 
clas,e, con distint vo blanco; al teniente 
co'ror:e1 ¿'e Art:1lería D. Fe~na!1dü Cór
dOD~ SZl1l1ad.ego, y (omallldante de 1n
gtn:ercs D. Luis 1fa,rtos La:ame, por 
haber ingremco zm:bc'& en la Es~ue1a de 
Estado ,~f;:yor ;(On e' número uno de 
'u, resll'e'ct;'v;;s, promodon"s y conservad' 
c,e pu'csto p~cem:nente hasta la tcrmi-' 
nación. de sus ""tudios en 'licho Centro. 

1[a,ir d, u de diciemDre.de 1941• 

VARELA 

:Medallas de Sufrimientos por la. 
Patria . 

Con a",reglo a, hO d::,s,;mesto en . el [<:

glammto ¡¡.p:c<b"Go 'P'clr orGen ni::ni..-te
riai .de N de ma,rzo dd cor6cll,te .ño 
(D. O· núm. 59), ,s'e CClncede la. lQrol.
lIa de Suüimi"ntos por la Patria, C(,fi 

,jnta amr._!ólla .. ,a¡l per:5o<l1a.j .Jel E:jérc ro 
.y 1L:Lc;as de F¡¡,l"ng'~ BsI>afwla T,ram
dor:I3.,Esta y de las J. O. N. S., que a 
contin112.l~itón :se ·r:eia·::.:icr:aJ: 

's'a.rg,er!to· del bataUé", de' Am:draIla" 
dC)f2.s núm' i D. ~Ia:nüd S:':va Núñtz, 
her do ror aoc:,c],e.nte en ado dd ~er· ... i
cio d. día 20 de julio de 1936, sien,do 
cabo. DeDe perdb:'r 'la 'P'C'Ds';ón u,e 12'.50 

peseta!,> anensiUale's, durante CiE':O aÍlü.s .. 
a I>alrtilr cid 1 d,e agosto <Íe 1936. . 

Sa,rgento ,óel Re'ciim:ento <ir: Tr"llUlll
skce~ D. F.rar:c·'s(:{). VJJa,r C!,'r.d:o; h~
ri,cl) .1YJ-,- a,cdé:'L::te ell ,,-cto dd sen;'~,o 
el dLa 4 d~ akil de 193'7, sie:K;Q U200. 
Dd)e p't'xi:~ir ¡la \1>e11sibn de 12,50 1i}c~~e
tas lnerts:U,2,IIes" 'Con cJ3,Ir{¿L>0r vitc..11Gc '~, 
a part:'f deij 1 de ma,yo de 1937· 

Sacge'nto Pfovi's,:onal del Reginúnto 
ele Infanter,ía n.úm. 3'3 D. Igmci{) Pan
tojo~Iárqu,ez, herido por, accidente en 
a.cto ¡::'c1 'sC"¡v·':.::.o el d:a 9 -de e:G(¡('1n,· 

bre de 1937, sl'mdo (:200. Debe JYi'.rd
bi" ,la pens::ón de 12,50 feseta'S m;'r;¡;:l:,2r 
.les. C'Cu c.a'rácte,r . vita~¡¡'cio, a pa.rt:,r (!d 
1 de octt:tb~e de 1937' 

:S2rgen,to provisicnal de ,la Maesüan
za, de Art:llería ¿'e M2,chid: D, Jesús 
J'ménei Oróls, herido ~,r accid'.?n~e en 
acto del serv:cÍo el día 26 de ~ov;e!11t
bre k!e 19.313. Dehe perób:il" la p'en',ión 
me 17,50 ,pesetas mensill.a1e's, -con .:arác
ter vita'¡¡cio. a ¡partir del 1 dedideln· 
bre de 1Q38. 

Sargento prov'siona,! dd Pa'l'que Ce:!l'
troi de T,ransmi"¿cnes D, J<lt;é Temd 



}~si.va;i, herido ¡por accidente. al acto 
<id servicio el día 113 de febrero de 
1939, Ddbe poerdbi~ la., ¡pen6ión de 17.50 
pesetas ~uaJes, con ca["ácter vitaJli
e o a ¡¡x¡.ri.r del ,1 de ma,rzo de 1939' 

Sa.rgel1lto provi:sioIJa¡1 del tSexto g:tütpO 
de Intendencia D. Aniano Puente del 
Río, herido tpOr accid'ente' en acto <id 
:terV:':io el día 21 de enero de 1938. Debe 
perdb"r la peris' Óll de 'I 7, So poe.5Icta's 
men:m;¡,:es. :con ,c¡¡,ráder v~talicici, a r ar:
t1:r del i 'de febrero de 1933. 
Sa~gento remontista del .Depós,ito de 

Recrí<l! y Doma idle Jerez ID. José Re
.a!ü Roor:gutCz, herido (pOr acóKknte en 
.acto d2l1 servjc'o el d;a; 22 de jun';o de 
1939. Debe per.cibir la pensión de 17,50 
rcseta-s mensuales, con aarácter vitali-
0:0. a palrtir' del 1 .de julio de 1939' 

So;d2,Jo d'.jl Regim:cnto de Infantería 
t1úm~:'{) 20 Máx':mo Dom'nzo Ga'rcía, 
hl'rldo tJ.Xlr accidente en ~;:to del sc,rvi
cio el día, 2'9 de junio de 1933. D0be 

, pcrcibLr la pensión de li2,50 peseta's men
soual·c.s, coru ca,rá;:,ter vítalido, <l! pa'r!:',r 

'del 1 de juLo de 1938. 
Sokbdo del Regimiento' de lrufante

,ía núm, 6 Andrés H:oojosa Sánchez, 
herÍ{¡:o por aoxidmte en adc> del 5,ervi-

'cio el d!:a 2 de junio de 193'7. ID'cbe 
perdli'r 'l<l! ipenúóru de ,1~,50 pesetas 
mensua'le3,' oc:n ca,rácter vi,taJic:o, a paT' 
tir doe'! 1 de julio de 1937. 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 19 Rom'án' Musitu Mar
tfnez, herido ¡por accidente en acto 
del 6'erv:cio el día 5 ,de julio de 
1939. ,D,ebe Ipercibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a ¡partir del 1 de agos
to de 1939. 

S~ldado del 'Cuartel General del 
Cuerlpo de Ejército ,de Urgel José 
Novoa Fernández, herido por acci
der:l1e en acto del s,ervicio el día 18 
de octubre ,de 11938. Debe percibir la 
pensi,én de 12,50 mensuales, cón ca
Tácteí- vitaliclO, a :pa,rtir ,del 1 de 
novi'embre de 1938. 

Soldado del segundo Tercio de La 
Legión Manuel Suárez Arteaga, he
rido por accidente ,en acto del ser
vici,o el día 18 de énero de 1939. De
be ¡percibir la pensión de 12,50 pe
setas m,ensua1es, con carácter v:::l-
1icioO, a partir ,del 1 de febr.ero de 
'[939· 

Soldado del Regimier::to de Arti
llería núm. 41 Guillermo Bar'roso 
Te])o, herido por accid,ente en acto 
del servicio el día '22 de marzo de 
1939. Débe percibir la ¡pensión de 
12,50 pesetas mensuales, 'con carác
ter vitalicio, a [lartir del 1 .de abril 
de 1939. 

So;,dado del Parque ,de Artillería 
d.,e Burgos Antonio Cabo Lorenzo, 
lterido por accidente en .acto del 
!Yervicio el día 23 de junio de 1938. 
Debe rpercibir la ¡pensión de 12,50 
pesetas mer.1suales, con carácter vi
lIahcio, a pa~ir c:le.ll ,de julio de 
1938. 

18 de dici<emh~6 de 1941 

Soldado 'de la Maestranza y quin
to P~,rque de Ejército de Artillería 
Juan González Zaba1, herido ¡por ac
cidente en acto del servicio -el día 
30 de noviembre de 1937. Debe per
cibir la ¡pensión de 12,50 ¡pesetas 
mensuales, con car;ácter vitalicio, a 
partir del 1 de diciembre de 1937. 

Soldado del Regimiento de Arti
lIeria ligera núm. 16 Luis Montara 
Díaz, herido por accidente ..er.1 acto 
del servicio -el día 4 de agosto de 
1938, Debe percibir la pensión' de 
1'2,50 rpes.etas mensuales, con carác
ter vitalicio, a ¡partir ¿'el 1 de sep-
tiembre de 1938. - , 

Soldado del batallón de Zapado
res Minadores núm. 8 Jesús Gómez 
Verdía, herido ¡por acddente en acto 
del servicio ,el día 25 de junio de 
1938. Debe p~'rcibir la pensión de 
I~,50 pesetas m'ensua1es, con carác
ter vÍt.<lilicio, a p.artir .{lel 1 de julio 
de 1938. , 

Soldado del bata1l6ln de, Zapadores 
de ,:\hrruecos Serafín Vicente Rodrí
guez, her,ido por ac6dente -en acto 
del servic:o el día 12 de f'ebrero de 
1939· Debe ,percibir la pens:ón de 12,50 
¡pesetas mensuales, con carácter vi
ta!ici.o, a !partir del r de mano de 
1939. 

Soldado de M.ilicias de F. E. T. 
de, Navarra Ramén MODtes Zamo,
ra, herido po,r accidente en acto de 
servicio,' el día 17 de septi,embre de 
1936. Debe peTcibir la ¡pensión de 
12,50 pe"etas mensuales, con carác
ter vitalicio, a parti'r del 1 d-e oc
tubre ~e 1836. 

,Soldado de Milicias de la sle)!:ta 
bandera de F. E. T. de Granada José 
Muros López, herido por ,acci,dente en 
acto ,del servicio el ,día 18 de mayo de 
1<;37· Debe percibi'r la pensióz:¡ d'e 
1>2,50 pesetas mensu,ales, con carác
ter vitalicio, a partiT del 1 de ju
nio de 1937. 

Soldado de Milicias del T€rcio 
V:'rgen Blanca de F, E. T. de Ala
va Lesmes. Zaldiarán Asayo1a, heri
do por aCCIdente en 'acto' ,del servi
cio .el día 27 de noviembre de 1938. 
Debe Ip'ercibir la pensión de 112,5° 
pesetas mensuales,' con carácter vi
ta:icio, a partir del 1 de diciembre 
de 1938. ' 

Madrid, p de dióembre de 1941, 

VARELA 

Con arreglo a 110 disp.uesto en el 
reRlamento aprobado par orden mi
nister:alde II de marzo del conien
te año (D. O. núm. Sq), lSe concede 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, 'con ICÍnta amarilla, a,l per
son:ail del Ejército, Institutos arma
dos y Mi1i:cias de FalanRe EtSpañoJa 
TradicioIl3J1i"ta y de la J. O. N. S. 
que a co,notinuao:ón se relacionan: 

Sargento del' iRegrdlli€n1to de In--

fanterí'3> núm. !17 D. Pedro GonzáJles 
Eguía, herido por accidente en acto 
del servicio, siendo soldado, el día 
22 de ootubre de 1936. Debe ¡:ercibir 
la penlSió.n de 12,50 pe6etas mensuar 
les,' .con carácter vitalicio, a partir 
del '1 de noviembre de 1936. 

ISar'gento provisiomal ,del R egimien~ 
to de :Artille,ría núm. 1 D. José LQo. 
renzo ISánchez; herido por accidente 
e.n a'cto de servicio el día 16 de fe
brero de 1939. Debe percib:r la pen
sión de ,17,50 ,pesetas mensua.les, con 
caráater vital:iáo, a par1Ílr del 1 de 
marzo de 11939 . 

Sa'rgento pwvisiona[ del Regimien
to de Artillería ligera núm. II don 
Regino Sa':J.mar1ín C Oflll 03, herido 
¡por aCCli.dente en ado del servicio e1 
día 12 de' octubre de ,:1938. Debe 
perdbir ,]a pen'si.ón de 17,50 peseta! 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del1 1 de no,viemobre de 1938. 

Sargento de la 139 Comandancia 
de la GuaT'cLa Civil D. ,serapio Vi
llaroya Sánchez, herido por acóden
te en acto del se[vi.cio el dia 16 de 
septiembre de 193&, ,sie,ndo cab.o. De
be ,percibir la ,pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitali
cio, a· partir del 1 de octubre de 
1935. 

Sargento de' MiJiC':as de la octava 
bandera deF. E. T. de Aragón don 
A,ntonio López Nuño, herido por ac
c:~dente en acto, del 'servido el d~a 
2 .de junio de H}38. Debe percibir la 
pelnsión de 12,50 peEetas mensuales, 
con carácter. vitalicio, a partiél' del 
1 de juVo de 1938. 

C?bo del Re.gimientode In.fante
ría núm. 33 José Anto,nio García TI}
rres, heri.do ¡por accidente en acto del 
servicio el día 28 de diciembre de 
[937. Debe pe'Kibi.r la pen.~6n de 
12,50 ,pesetas me<llsual:es, con cairác
ter \'itailicio, a partir 'dp~ 1 de enero 
de H}38. 

Ca bo del segundo Te¡;rio de La 
Legi.ón Celestino Vega Rodríguez, he
rido par aocide:J.te en act:J del Ee:r
vicio el día 4 de íebT'e,~o de 1938, 
siendo soldado. Debe perc,hi,r la pen
'sión de 12,50 peset3s melC1s,uales, con 
cankte:r vita,::icio, a ¡:artir del 1 de 
malrzü de 193.s. 
. ,Cab'Jremontista del Depósito de 

Rec,rí.a y Doma de J eT'ez de la Fron
tera l\Ia'nuel González Serrano, heri, 
Jo por accidente en acto del s'ervicio 
el día 21 de abril de 1937. Debe per
cib:T la p,ensión de 12,50 pesetas men
suales, con ca,ácter vitaEcio, a lP<lir
tir del 1 ,de mayo de 1937. 

Cabo de la segun.da compañíamix
ta de Sanidad Militar José eiria Ló
pez, herido por accid'ente en acto del 
servicio el día 14de marzo 'de 1938. 
D-ebe rpeTcibi'r :la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1 de abril de 1938. 

.5o;ldado de:l Regimiento de Arti
llería ligera núm~ II Melquiades 
Alonso Gómez, herido .,por accidente 
en a:cto del serviceo eJ. día. 16 de 
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fekero de - IQ39. Dehe percibir la 1 [lercibir la [lensión ;de 12,~0 l?e.setas 
-pensl6n d~ 12,<;0 pe>seta-s mensuales, _ men~uales, con -caracter vItalicIO, a 
con -r.arácter· vit31icio, a partir del part\r del 1 de o~t1!~re de 1938. 
1 de mano de 193Q. Saldado d-e MJllClas de la, cuarta 

So:d:¡,do del Reg'miento ,de Artille- b3J~der!l de F. E. T .. de Aragon Juan 
f ' Roo-ell·o Go'mez Corra'les Pa.enca Tadeo, hen.do por aCClden-ranllm.12 b , dI'· Id' Sd 

herido pnraccidente en acto del ser- te en acto, e serv:c\O e. ,.Ia-.l e 
vicio el día 12 de octubre de 1935. ag,osto d-e 1938. Debe percIbIr, la pen
Debe percibir la pensión de 12,50 pe- sJO,r; -de 12¡5o-.p.esetas me~sual'es, con 
s,etas m~nsua:es, con ·carácter vitaE- cara.cter vltal!ClO, a partIr del 1 de 
cio a partir del 1 de: noviembre de septlem~}Te de_ 1938 .. 

'S Madnd, 4 de dlcl,embre de 1941• 
193 . 

Soldado del Servicio ,de Recupera· 
ción de ~raterial de Guerra de la 
Región Centro Felisindo González 
Qu:ntas,·herido por accidente en acto 

v.uu:u 

del servicio el día 23 de febrero -d·e Ce,n ar'reg10 a ';00 di~'IlUesto en el 
1940. De\)e percibir la pensión de réglamento aprobado por orden mi. 
12,50 pesetas mlOnsuales, con carácter nisterial de I! -de mHw dell cornen
vitalicio, a partir del 1 de: marzo de te año (D. O. núm. 59), se concede 
1940. la ~redalla de Sufrimiemos por la 

Soldado del Regimiento de Artille- Patria,- ,con c,'nta amarilla de cantos 
/fía n(ím. :.; I.0 r (>PZ0 Muñoz Pére,z, verdes y des a'opaos roj?6, al per50nal 
he;-;do por accidente en actociei oc!, del Bjér'c:ito, Gua'roía Civil y 1filicias 
vicio el d'? 5 de mayo de 1939. Debe de Fc12nge ESr;:>año'a TradiciüomEsta 
percibir la pensión de 12,50 ¡pesetas y_ de la·'S, J. O. N.S,. -.qu,e a continua
mensuales, con caráct'er vitalicio, a cióu se rela-cionan: 
partir del 1 de junio ,de 1939. Sargento :¡:rovi<>:onal de~. Regimien .. 

Soldado del Regimiento de Artille. to de I!1Jfanter~a núm. 42 D: Fr;¡n
,ría ligeJa núm. 9 Antonio Valero CISCO Nevado Galán, ~erido do~ v~
Guzmán, h¡>r;.do por ,accidente en ac·, ces; la ,p~lmera e,1 dJa 7 de y:crJ.lO 
to del servicio el día 5 de octubre' de 1(}37,so:endo cabo, y la segunda 
de 1938. Debe percibir la pensión de I eldra 19 de ~g:osto de 1CJ38, sie~df) 
12,50 pesetas mensua:es, con carácter 153rg~:lto 'prov:'31O,n~1. Debe pe;clblr 
vitalicio, a partir del 1 de no,viembre ror .a pnmera henda la peTIl3lOn de 
de 1938. 12,50 pe;~t~s mensual~s, con carác· 

, d . d ·d·d· ter vaa.lclO, a partIr del 1 de 
. .so.da,do el Grupo e Salll a . MI' ju,lio de 1937, y por la segunda la 

lIta.r numo .6 \Vencesl,:o del H:erro per¡sión de 17,50 _pe6etas mensuales, 
Blanco, ~.e~ldo por, aCCIdente en acto con ,carácter v'::t2,licio, a partir del 
del serVICIO el ?I~ 6 .de -en~;o .de 11 ,de septiemhre de 1938. 
1935. Debe ¡perClblr la [lens·.or; - de - San!"e-n,to ,t:Tovisiollal de i\filicias de 
1~,50 pesetas mensuales, con caracter la cuarta bandera de F. E. T. de 
VltabClO, a part;r del 1 de febrero Arag6n D. l\hnouel de Migue:: Gar
de 1938. ' _ I cia, herido des veceos ;-la pr:mera el 

Obrero militarizado de la Fábrica día 25 de a '!06tO de 1936, .siendo so,l
Nacional de Armas de Palencia Ce· dado de ,l' • .fi!:icias, y la seo;:unda el 
¡estino Ruiz Dí'ez, herido po-r acci· día 31 ,de marzo de 190 5. s,'endo .sar· 
dente en acto del servicio el día 9 de gento provisi.o,nal de Milicias. Debe 
febrero de 1939. Debe percibir la peno percibir por la ¡primera herida ola 
,;,ón de 12,50 pesetas mensuales, con penosió, de 12,50 pe6etas mensU'~les, 
carácter vitalicio, a partir del 1 de I durante c:.nco años, a partir 'oel 1 de 
marzo- <le 1939. septiembre de 1936, y por ola segun-

Guardia segundo de la Comandan- da :a pensió:l de 12,50 pesetas me-no 
cia de la Guadia Civil de Castellón: su~,le~, dUTan.te cinco 'años, a paro:r 
de la Plana Joaquín Solano Galllbón I del 1de ab~ll de 1938. 
herido .por accidente en acto del ser~ SHgento prov,isio,na'l de Mi Ii.ci ? S 

vicio -el día 26 de diciembre de 1937. de la segunda bandera de F. E. T. 
Debe percib:r la pensión de 12,5° pe· de León p. Ma:lcel Alonso Rodrí· 
setas mensuales con carácter vitaJi. Q"uez, hendo dos veceoS; la primera 
c.;.o, a partir del 1 de enero de 1935. el d:á 4 ¿e ~ebrero de 1~3?, y la se-

Guar,dia segundo de la Comandan. ~u,:l,da e. dla. 2,1. de d!C"pmb~.p- de 
cia de la Guardia Civil de Cáceres 1°37· Debe rper.c}blr po', la pnmera 
C ·1' S' P h h ·d henda la penslOn de IZ,50 pesetas eCl 10 o.ano <lC e, en o por ac· • ,. l·· 
cide'nte en acto del servicio. el día me:l~ua.es, con caracter vlta ICIO, a 

d d 8 D b -~. I Dart],[ ,del 1 de marzo de 19"7· y por 
2 e, ;nero e 193· e e pelC! JIT a la segunda la pensión de ;2.,50 pe-
pens,on de 12,.50 'p~setas mensuales, SeJt2.,. mensuales, ,con carácter ·vi!8. 
con carácte-r Vlta)¡clO, a partlr del 1 I licio a partir del l' de enero de 193 8. 
de febrero de 1935.. . ;C~,':Jo ,de ,la' Coma'ndancia de la 

. eua,rdia segun~o d~ .la Comandan· ,Guardia, Civil de Jaén José Morell
Cla de. la <?u.ard·,:¡ C¡v¡J de Granada te Godoy, her;,do <los vece·s; la pri
An~:o:l!n Tnn¡dad Mor:l1es, h~rido Jl~r mera el día 13 de febre'ro de 1937, y 
aCCldr'nte -en. acto del se:Vlr.lO el. d:a la segunda el día 1 de mayo de 
20 de sept1.embre de 11)38. Debe, 1937, ~aB d06 siendo guardi.a segun· 

do. Debe percibi.r por 'la primera he
l"1i,da la pens:ón de 12,50pe~etas men
sual~5, duran,te cinco anos, a :partiT 
del 1 de marzo de 1937, y 'Por la 
segunda la penosión -de 12,50 pesetas 
menso~a::-es, <luranteé i ,n e o años, a 
partir del 1 -de iunio de 1937. 

Soldado de'l Regimiento de lnfan. 
ter~a núm. 22 Gre~orio Vida! Gan
darillas Sierra, herido dos veces; la 
primera el día 22 de mayo de 1937. 
y la .seg-unda dI <lía 15 de ju!.' o di 
1938. Debe p~roj,bi'r pO.r la Fimera 
herida la ·pensi.ón de 12,50 ¡pesetas 
mensuales, con caTácter· vitalicio, a 
partir del 1 de junio de I937, y por 
-la .segunda la :pensión de· 12,50 pe
setas meon>suales, con carácter vita
licio, a partir ,del 1 de agosto <le 
1938. . 

Soldado de M,éEcias de1 Tercio de 
Falange E6pañch Tradi.cion31ista de 
Navarra José Apeosteg-uía Baqueda
no, he,ido dos veces; la. pr;mera el 
día 6 de a,bril de 1937, y la segunda 
el día 27de junio de 19'7. Debe per
cibir por la Fimera herida la pen
sión de 12,50 pesetas mensua':es, co-n 
ca"ácter vitali'cio, a part,'r del 1 de 
mayo de 1937, y pOT li €eg.,ndj la 
pensión de 12,50 pesetas mensua!es, 
can carácter vita~ido, a partir deJ 
1 de julio de 1937. 
i~Iadrid, 4 de diciembre de 194'1. 

.. -
Consejo Supremo 

de Justicia Militar 
VARIAS ARÍ\IAS 

Señalamiento de haber pasivCt 

Por;a PresidenC:Q de este Alto Cuec
po y IcOn fecha de hoy: se <liee at J;¡ 
Di,reeción Genera· deJa ,Doeud:l y Cla>
ses Pas':vas Jo que s,:,gue: 

"En v· rtud de las facul ~ades co.nren. 
das a este Cons,ejo S'up,remo por lE}' 
de 13 de e:JeTO de 1904 Y 5 de septiem
hl"~ de 1939 (D. O. núm. 1, anexo), ha 
acor,d:l\do ek s:,ficar en .]a s,:t'uación d. 
reserVa y retirado con de~echo al ha,ber 
pasivo rnens'uall que a cada uno ~e ,les 
seña',a, a I{}s jdes. oficiales, su,boficiales 
e indv:<llu<J'5_ (k tr<J,pa que fguran en la 
sigu:ente ref,~-ción queda, ,pónóp:,o coc 
el m,o:Jel de Infantería !J. Va!e:¡tín 
Gonzál,ez Celaiya. yte~m::na ,con el can
binero Barto-lomé Carmona Bermejo." 

Lo que -de orde:l del- Excmo ~r. Pre
sidente me .c.omp· azco en p',rticipar 
a V. E. para s.u conodm:..:nto y efec
tos . 

D:os guarde a V. E. ffi'och<>!I élfi~. 
Ma.drid. 6 -de diciembre <le J94I.--'El 

Ge"eral Secretar __ o, Juall i/errITQ". 

Excmo. Sr ...... . 



RELACION QUE SE CITA 

NOMDRES Empleo 

D. Valentín G<Jnzález Celaya, .. Coronel .. ~ .. . 
D. Pa·scual Gen:s Arb:zu " ... ¡ ••• ldem ........ .. 
p. AdcUo Chamor~o Lobo ....... ldem ........ .. 
D. José Es.pós:to Pozo ............. T. Coronel... 
D. Tomás Owens y Pérez del 

Annao 
(.uerpo 

. .::~.~_.~~:.;., 

Situaci61l 

Infantería. ... , Retirado ... .. 
Idem .......... ldem .. " ...... . 
S. ~I. ........ Idem ......... .. 
1 nI. Marina ... Reserva .... .. 

Pulgar .................................. ldem .......... Infantería ... Reti,rado ... .. 
O NaJ1C:so Be 1rán Cen'en ...... D:r. M ús. 1.~ Idem .......... Idem 
D. Tr:nidad Matrcs Garc:a ...... Cap. Navío: .. Armada ...... Idem 
D. Rafael Jiménez ~[érida ........ T. Coronel ... Carabincros . Idem 
D. Satrurn'no Ca~d'?rón MéI:da ... Como Int." .... \rmada ... ,: .. Idem 
D. José S'crra Igles:as ............ Archivero ... Idcm .......... Idem .......... . 
D. Pedro Sáenz de Urabain y 

Ru:z de Arconte 1 ................. D'r. Mús. La Infantería ... ldem' 
D. Jos,é Muñoz Va1cárcel ......... Comand;¡nte • Carab:l1ero,s • Idem .; ......... 
D. Leandro Obañ::,no,s Gómez ... C;]p'tán ...... Infantería' ... ldem 
D. José Oms Hernánrlez ......... ¡,1em .......... S. 11. ......... ldem 
D'. José Cembranos V':J.cz ......... Ic1em .......... G. Ci"il ...... Idem 
D. S.alvador Gil! ~fcna ............ Tt'niente ..... Infantería ... Idem 
D. José Mor.tes Márquez ......... Idem ....... : .. Idem .......... Idem 
D. Zacarí:.s Angula Ci,r·a ........ ldem .......... Idcm .......... Tdem 
D. Vkente Ben'meli Ro'g ....... IdC'm .......... Id{'m, .......... Idem 
D. Fab'án Arnés Sánchez ........ Bem .......... Cab;;l1eria ... Idem 
D. EdU'lr<Jo Sánchez Romero ... lclem .......... G. Civil ...... Idem 
D. Averno García Fra'le ; ........ ld('m .: ........ Idem .......... Idem 
D. Salve~'o Gravo,qui Sánchez... t férez ...... 1 nfantería ... Idem 
D. M'g'tel Guzmán Camarasa .. , ldem .......... Idem .......... Id~m 
D. Boy Salcés Paredes .......... I,dem .......... Carabin.eros . Idem 
D. C'pr:ano Porta Otero ......... T.er maqta .. Armada ..... : Idem 
D. José Navar,ro 1Iomeal ....... Tdem .......... Idem .......... Idem 
D. Francisco Es,ta,pé V:<',al ...... Idem .......... Idcm .... , ..... Idem 
D. Frane'sco del Cerro fménel. T opm .......... Idcm .......... Idem 
O Jadnto Lein S'erra ........... 2.° maquint a Tdem .......... 1dem 
O Franc's,co 'Martíl1 De'gado ... Oí. 2.· Ofic, ldem .......... I.dem 
D. Anton'o Moste Ange'ina ...... Tdem 3.° íd. 1,clem .......... Ic1em 
D. Gu'llermo Cavo Fer'ñán ...... A~,u'<l. Am,'- Inf. Marina ... Ide:n 
D. J~é Mart'nez J'mrMz ....... ~f.. ~,rmero .. I.dcm ........ ;. Idcm 
D. Frandsro Caytreh Vida! ...... -\ux:Iiar 2.° .. CA.S.T.A. . Idcm 
D . .losé Duarle Blanco ............ Ay. aux. 2.-. Inf. Mar:na ... 1dem 
D. Frane's<:o Mu'aCobacho .... Auxiliar 1.0 Armada ...... Idcm 
D, Emil'o D'az Ru'z ............... :M1S. mayo 3." Inf. Marina ... Idem 
D. Amadeo M'gtlel Corhi Rniz ... ~fúsico 2.- .. Idcm .......... ldcm 
D. FrandslCO Rodríguez San-

martín ................................... ~rccán:co 2.° Armada ' ...... Idem 
D. Antonio JJiranda, Camp]lo ... ~1Ú$i.co .l.a .. l~tcd.a. ... 4lem 

Haber que 
1:1 correlpúnde 

Fecha ." que debenjj Punto de ~e.idencia de los interesados 
empezar a percibirlo. y DelegacIOnes de lIacienda por las =_ . Que deben cobrar Feeha de la ord= 

de reti'o 

? 
S' 
~ 
a M" Añal 1 Punto de ------"--1 re.idencia 

19~1111adr:<f ....... D. G. Deuda (a) ... 1119 sepbre. I90fI (D. o. ZI4) 

Día 

1.125,0°1 1 se'pt . em'bre 

'Delegación 
de .U,c.tnda 

>J' 
00 

c". 

1.350.0°1 1 ag'Úls:to 

1..38¡,50I 1 agÚlstto 
825,00 1 jl.:l.1io 

9'IO.oo 1 nov:embre 
1,.054.00 1 nov'emb~e 
11.125.00 1 jul1':O 

91ó.ó61 1 mayo 
550.001 1 abr:! 

8251000 1
1 jU:1io 

975.00\ 1 dic'cmbre 
375.00111 octubre 
500.00,,1 ago,to 
79t.66: 1 abril 
3I6.ó6i 1 juro 
7I2,49 1 jun'o 
7I2.491 1 nO'v: embre 
712-491 1 dic:embre 

4I6 .6V sept'('mbre 

7
12

.49¡( 
abril 

712.49 1 aJ()o\':embre 
712.49111 sept'rmbre 

343.
94

11
1 sept'embre 

230.00 1 octubre 
337.50 1 octubre 
712.501 1 jul 'o 
712.5°11 juJ:o 
712.50 1 sept:e:nbre 

316.661 1 ma,rzo 
12.5.00 1 mayo 
570.00 1 marzo 

570.0°1 ag-osto 
712.50 1 abril 
350,01)1 1 abril 

9I.6ól l' nov:cmbre 
300.001 1 abril 
450.00 1 juro 
143.¡ 5 1 mayo 
Z75,00 1 mayo 

75.°°1 1 
sept'embre 

~;J,50 1 a4rjj, 

19~1, Logroño ." .. Lógroño (a, e) .... .. 
1941. Burgos ....... B'u:gos (a, e) ..... .. 
194°1 Cádiz ......... Cád,iz (a) ............ 115 jun:ol940 (D. O.' L~I). 

J940;1~{;I~r'd ....... D .. G. Deula (b, e). 
1~41i .vI e :\1.a ....... ~fabga (b) ........... 13~ o'~t~?re 1941 (D. L. 248) 
ll>H, :\1adr.d ... _ ... D. G. Deuda ........ 2;, abdl 1941 lD. O. 97). 
194o¡ISev:lla ....... Sev:\1a (e) .......... .. 
19~11¡,IJdr:d ....... D. G. Deuda ....... 21-3-19·11 (D. O. M.a 68). 
194111(,,¡d;z .. " ...... Cádiz .................. 10-5-1941 (D. O. M.a lIO). 

194IIIl's.el!\1a .... : .. :\f.ál?ga¡ ............... II7 fcb. 1941 (D. o. 43).j : 
193r)"Cadlz ...... , ... Cad'lz .................. ~ 
193'{Zarag'oza ... Zaragoza· (e) ...... .. 
194I¡:nm'(:101!.l ... Barcelona ............ 15 iu\. 1941 (D. O. 160). 
194II1!.Hbd ....... D. G. Deuda ........ 17 Jun. 194I (D. O. 14I). 
194t.\fála:ra ....... :\fáJa.ga ................ 'I mayo 1941 (D. O. II3)· 
1041!t~f.,Úd ........ D. G. Deuda ........ 20 oct. 194 1 (D. O. 237). 
194 r:'L0C'fOño ....... l.ogroño .............. 3 -no,v. 1941' (D. O. 2,,81: 
191':;V:,It'nda ... : .. Valencia ............... 11 agos. 1941' :(D. O. I8o). 
10.Pf1 idaga ...... :\1ála.ga ... , ............ 122 maTlO I94 I (D. O. 69)· 
191I¡'ITUl ............ PonleYCdr;¡, .......... .1 25 oet. 1941 (D. O. 242). 
I!i4 I IS:11, manca .... Sa'anunea (e) ... ; .. 1 . 

19~[IIGu'jllt'\l ..... Sa'amanca ...... , ...... 22 agols.194T (D. O. 188). 
II).vlliVo1~cncia ..... Valenc'a (e) ....... .. 
ltJ3()¡P. de 1ra·r .. Barce :ona (e) .... .. 
1941: La Coruña ... La Coruña ............ 122_6-1941 
19411,C'a't~gena .... C'artagena ............. 18-6-1941 
194 1,IJoem ..... , .... ldcm ................... ¡I3-8-I941 
I94l"l.lem .......... h:lem ................... 28-2-1941 

(D. O. M.:! 144). 
(D. O. 1[.3 ItO). 
(D. O. ~r.a 1[;6). 
(D. O. 1f.&· 52). 

19P;IJoem .......... C3rt2gena (e) .... .. 
19.1Ii¡Grliz .......... 1 Cád'z .................. t2S-2-I941 (D. O. lP 52). 
194 '¡i:\1arlrd ...... ·ID. G. Deuda ....... ("-7-1941 (D. O. M.a Ió7). 
194I ,CartJgena ... Cartagena ............. 11-3-I()41 (D. O. ~I.a 61). 
ltJ41t ld"m .......... IIdem ................... 11l-3-I941 (D. O. ~f,.a 6I). 
1940 thlern ~ .... .:. ..... Idem ................... \23_10-1 941 (D. O. ~I.a 231) 
194II!La CorUlla ... La Coruña: ........... 15-3-194I (D. O.' l[.a. 64). 
194 1 ,C3rtagcna ... C'artagena ............. ,6-5-1941 (D. O. }.f.3. 109). 
19411,Id,>m ' ......... Idcm ................... '25-4-1941 (D. O. 1r.a 97). 

p.. 

6: 
ro 
8 
o' .... 
~. 

0..' 
ro 
~ -o . 

'!:: 

1~4[ ¡Idem .......... Idcm ................... 130-4-1941 (D. O.1P 102) 

1941 ¡La Coruña ... La Cortlña .......... 12.0-7-1941 (D. O. 1f.B· 165) 110 
1 1Údrid ....... D. G. D.c.uda ' ...... 116 j.uk~ I~I (D. O. 160). .:o 



NOMBRES EmpIco 

------------------~ 

Arma o 
Cuerpo Situación 

D. Fennando Melo Grajera, ...... Subofiei,l ... Parad:-"tw ... Rctirado ..... I 
D. Fran-ciso,:o Jurado 11clina ..... ! Idcm ......... 1 RemCt1t:,sta .¡ldem ......... . 
D. Jacinto :~odr;guez A:fon";;o .. .1 ~!.o Banda .' Iniantería ... I.¿em ........ .. 
D. Domingo Carrasco Arrcyo ... I¡Brigada l ...... 1 Artillería .... 1 Id~m ......... . 
D. Jesús Fernándcz Lafuellte .... ,I,.Idcm .......... \G. Civil ...... Id>em ........ .. 
D', José Ved San Ron1án .......... :Idem .......... 1I.dcm .......... I.=em ......... . 
D. Fe.lipe G:.¡ Garl tOs ........... Jlu.<1em .......... IIdcm .......... tildem ......... . 
;no 'TY ,. G . P' I'c Id Idem '-' tU on,slo arela neto ...... ¡"'argcnto ..... ,.'em .......... .. ...... .. 
n. Ceestino Farjas R'vas ........ I,Idem .......... :Id!2m .......... Idcm ......... . 
D ... José Carb.alle¿o Ferreres ..... 'Idem .......... IIdcm .......... IIdem .........• 
Silverio Martín Paule ............ .Ipuard;a ...... iHem .......... !Idem ......... . 
J esú~_Gónz.ález Alvariño .......... I,Idem .......... ' I,dcm .......... ' ldem ........ .. 
José GQnzál~z Mar:n Vázquez ... ,IIdem _ ........ ' Idem .......... ! ldem ........ .. 
~-\n-toniQ 11 artínez Gracia ......... h.d·em .......... i I,:'em .......... 1 lckm ........ .. 

1

1 
I Punto de residencia de los tnteTe •• do. 

Fecll& en. que deben y Delegaciones de Hacienda :¡or las 
IJab~ que I empezar a percjbirlo que deben cobrar 

:el corresponde 

\ D' :Al A - Punto de -Delegación 
la ea 110 residencia d. H~c¡enda 

712,49 l' 
712,49'11 
255.74!11 
2S4,16 I 

562,5011 
562,50' I 
301).37 1 

375,00 I 

275.05 jI 
244·50 ¡ 
2 4o,00¡ 1 
240,00 I 

agos~Q' 

jUlio 
mayo 

octubre 
abril 
abr~l 
enero 
abril 
juJ:o 

febrero 
juJ:o 

sept:embre 
octubre 

1941 Santander Santande.r (e) .... .. 
194I: Cómo'ba ...... ,Córdoba ) .............. 26 
1940: S. T<:nede . Sta. C. Tener.ife (e)¡ 
1939 Palnla ........ Baleares (e) ........ . 
19-+11 ~!anada ...... Grana{].a (e) ....... .. 
19411 Clecro ........ Santander (e) .... .. 
1938

1 

V. dd Fresno C;ÍJcnes (e) ........ .. 
19-1-1 Bi'¡bao ........ Villcal)'a (e) ........ . 
193'~ Zarago-za .... Zaragoza (e) ...... .. 
193<) Luarca ........ Q-vk;do Ce) .......... . 
1941'1 Ba·rcelona .. , Barcelona ............ ·?7 
1941 Barb~ntes ... Q-:cl1'se ................. ~1 

Fecha do l. orden 
de retiro 

ju1io 1941 {D. O. 169). 

junio 1941 (D. O. 146). 
oct. 1941 (D: O .. 248). 
oct, 1941 (D. O. 248). 

EIK'que Carrasz:o Cano ............ Ildem .......... II,dr.'m .......... ldem ........ .. 
Manuel Bayarri Rovi,ra \ ........... Ildcm .......... ' Brm ........... Idem ........ .. 
Fernú1 Aniáiz Núíiez ............. IIdcm .......... 'I,-'('m .......... Ildem ......... . 

240 •001,1 
217,32111 

IQs'OOIII 
195,001 I 
195.00 I 

196.08 I 

junio 
octubre 
octubr~ 
octubre 

1941' Sznluear ..... Cad,.z .................. ¡~1 
1937 Zaragoza .... Zaragoza (e) ...... . 

. C'd· COdo 13'1 1941 a z .......... a I.Z ...... ............ . 

1941 Peñ :s~ola .... Ca,~elIón ............ ,311 
19411 V. de Her·rer-o Bur,gos ................. 311 
1939¡ Va.l1adoJid ... Vallado·lid (e) ...... .1 

oct, 19-+1 (D'. O. 248). ~ 
oet. 1941 (D. O. 248). o
oct. 1941 (D. O. 248). ... 

1Lgue1lIo¡¡,ta:vo Roddguez ..... 1 Idcm ........... J.:1em ... 7 ...... 1 Idcm ........ .. 
Ange.'. Peña p.e;ila ....... : .......... ,\li.I.d.em ........... iLkm ............ IIdem ........ .. 
FnUl2tUOSQ Palac,OIs Palae.os ...... ,l,c1em .......... II.dem ........... I.d,cm ........ .. 
Va'eriano Maldonado Serr.a-no ... \Irlem .......... ' I:Jocm .......... ildcm ........ .. 
Anton'o Mayans F:orida .......... ¡I.dem .......... I-:'em .......... IIdem ........ .. 
Juan Le'ón Pérez ................... ",Jodem .......... 'Idem ........... IIdem ........ .. 
Roberto Chorda Mar'né ............ .!;rd'cm .......... Idem ........... 1 ldem ......... . 
Domingo S¿nt2nder Betr:án .... ..I.I,dem .......... 'Idem ........... ;ldem ........ .. 
Jesús Coso Lafita .................... 1 Iodem .......... I~em ........... Idem ........ .. 
Valentín Monje A-rrbrona .......... I¡:Idcm .......... Idem ... , ....... !ldem .......... [ 
B3!r,tolomé Carmona Bermejo ... ¡Ca,r<ibinero .. ¡Idém ........... II.d1em- ........ .. 

OnSERVACIONES 

19o. 16 1I 
180,00' 1 

173.32111 
160.001\1 
38.0211 

38,02[ 1 
20,00

1
1 

20.001\1 
20.00

1 
I 

21'3,32[ 1 

jun'o 
enero 
j,ulio 
aki.1 

IDlrzo 
algo'slto 

se'pt'embre 
julio 

octubre 
jan,;o 
abril 

19401 Santander .. , Santa'nder (e) ....... 1 
1941 A'18ca.qllemaida J aér: .................... 311 
1938 Sor a ......... Sor a (e) ............ . 

oet. 1941 (D. O. 243). 

1939 A·~.dr;¡:x ...... Bale;¡,~es Ce) ........ . 
1941 :\I'geciras .... C:í'd,' z ................. .. 
.1940 San CarlOlS Taprago,na ........... . 
1941 Zaragoza, ... Zar2goza ............ .. 
1940 lladr:d ....... D. G. Deud.a ...... . 
1941 Ba.r,celona ... Ba,r·celcl1a ............ 1 
193'9 Villarieos ... Almería .............. . 

ERRATAS aatual, 'Pág'~1a 874, pr.imem columna. 

(a) Con derecho a revistar de ofi
cio y a p'ereibir mensualmente la can
tidad de 100 pesetas :por la pensi6n 
de la Placa de la O:den Militar de 

tielad de 50 pesetas 'POr la pensi6n 
ele la Cruz de la Orden' 1f:Iitar de 
San Hermenegildo. ,)r.RECCION GENERAL DIE· RE- Donde ¿rICe: M Gt"~ de Regulal!'es 

San H crmenegildo. 
(b) Con derecho a revistar de ofi

do y a pere:bir mensualmente la can' 

(e) Previa liCjuidaci6n v .dedud6n 
d'c l;a5 cant'dades per'CÍbidas por su 
anterior señalamiento qUe queda nulo. 

,Madr'd, 6 de d:c'ernbre de 19jI.-El 
General Secretario, Jl/al! Herrera. 

CLUT AJlfiLENTO y PERSONAL de Infantería núm. 

Debe de2i.r: Al Grupo de Regu'ares 
11!fa'JItcría.-DcstiHos de Infanteda núm. S. 

DIARIO OFICIAL núm. 2S0, de 14 del Mad<r:d, IS de dic:embre de 1941. 
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LEYES DE LA JEFATURA DEL ESTADO 

LEY LEY 

por la que se concede un suple-. por la que se concede al presu-
mento de crédito de 5.000.000 puesto de gastos' en vigor de la 

'de pesetas al presupuesto de 
gastos de la Sección La "Presi
dencia del Gobierno", para 
completar la constitución del 
capital de reserva de las Colo
nias Penitenciarias Militariza
das. 

Apreciada la necesidad de com
pletar el capital de reserva atri
buído al servicio de Colonias Pe
nitencias Militarizadas por la' 
Ley de treinta y uno de julio del 
año en curso y para cuya cons
titución se otorgó el tres de sep
,tiembre siguiente un crédito de 
carácter reembolsable de cinco mi
llones de pesetas, equivalente al 
cincuenta por ciento de, su im
porte, se ha instruído un expe
diente de habilitación de crédito 
suplementario en el que constan 
los informes y acuerdos indispen
sables para su concesión. 

, y en su.· virtud, previa delibe
ración del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se concede 
un s1lPlemento de crédito de cin
co millones de pesetas, aplicado al 
presupuesto en vigor de . la Sec
ción primera de Obligaciones de los 
Departamentos :Ministeriales "Pre
sidencia del Gobierno", capítu10 
tercero "Gastos diversos", artícu
lo octavo "Gastos reembolsables", 
'grupo adicional que fué creado pa
la la constitución del capital de 
reserva de las Colonias Peniten
ciaria::! Militarizadas. 

Artíc'llo s,egundo. - El importe 
del antedicho suplemento de cré
dito se cubrirá en'la forma deter
minada por el artículo cuarenta y 
uno de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública. 

Sección 3.a "Ministerio de la 
Gobernación", un crédito ex
traordinario de pesetas 1.372, 
con destino a satisfacer la pen
sión alimenticia a un carabi
nero licenciado por demente, 
desde 1 de julio de 1940 a 31 de 
diciembre de 1941. 

Reconocido a los familiares de 
un carabinero licenciado por de
mente, el derecho al percibo de 
,pensión alimenticia, ha podido abo
,narse su importe por el período de 
tiempo anterior al segundo semes_ 
,tre de mil novecientos cuarenta, 
,con cargo a las consignaciones 
presupuestarias que al efecto exis
tieron; pero no es posible hacer 
lo mismo con las posteriores por 
falta de crédito adecuado, dificul
tad que puede resolverse median
,te la concesión de uno de carácter 
extraordinario. 

A tales fines se ha instruí do un 
expediente en que constan los in
formes y acuerdos necesarios pa
ra su otorgamiento. Y en su vir
tud, previa deliberación del Con
sejo de Ministros, 

DISPONGO: 

Artículo primero. - Se concede 
,un crédito extraordinario de mil 
trescientas setenta y dos pesetas 
al vigente presupuesto de gastos 
de la Sección tercera de Obliga
ciones de los Departamentos mi
nisteriales "Ministerio de la Go
bernación", capítulo tercero "Gas
tos diversos", artículo cuarto "Au
xilios, subvenciones y subsidios", 
grupo quinto "Dirección General 
de la Guardia Civil", concepto adi
cional ,"Para pago de la pensión 
alimenticia, a razón de dos pese
tas cincuenta céntimos diarios, qw, 
devengue el ex carabinero Fran
cisco Expósito Figueroa, desde pri
mero de julio de mil novecientos 
,cuarenta hasta fin del año actual. 

Así lo dispongo por Ia presente 
.Ley, dada en El P¡lrdo a cinco de 
diciembre de mil novecientos cua
renta . y uno, 

Artículo segundo. - El importe 
del mencionado crédito extraordi
nario se cubrirá en la forma de

i ,terminada por el artículo cuarenta 
y uno de la vigente Ley de Ad-FRANCISCO FRANCO' 

ministraci6n y Contabilidad delll 
Hacienda Pública. -

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en El Pardo a cinco de 
diciembre de mil novecientos cua
,renta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

LE.Y 

por la que se conceden al pre
supuesto de gastos en vigor de 
la Sección 4,a "Ministerio del 
Ejército", dos suplementos de 
crédito importantes, en junto 
13.459.900 pesetas, r uno ex
traordinario de 900.000 pesetas; 
y al de la Sección 16.a "Acción 
en l\:larruecos", otro suplemen
tario de 1.000.000 de pesetas, 
destinados a sufragar diversos 
gastos del Departamento en la 
Península y Marruecos. 

A fin de que el Ministerio del 
Ejército pueda cubrir las insufi
ciencias de crédito observac;l.as en 
algunos conceptos de los presu
puestos que le están asignados pa
ra el año en curso, y para que, al 
propio tiempo, pueda por el mismo 
hacerse uso de la autorización con
tenida en el artículo décimo del 
decreto de cinco de mayo último, 
se ha instruído un expedIente en el 
que constan los informes y acuer
dos precisos 'para disponer, la con. 
cesión de los créditos sunlemen
tarios y extraordinario que tales 
operaciones requieren. 

En su virtud, previa deliberación 
del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se conceden 
al presupuesto de gastos en vigor 
de la Sección cuarta de Obligacio
nes de los Departamentos minis
teri~!es . "Ministe.ri? del Ejército", 
los slgmentes credltos: Uno suple
mentario de un millón doscientas 
mil pesetas al capítulo tercero 
"Gastos diversos", artículo prime. 
ro "De carácter general", grupo 
cuarto "Acción Social", concepto 
único "Para satisfacer al Instituto 
N acional de Previsión las primas 
de seguro concertado para loa 
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operarios :del servicio del Ramo del 
Ejército, así como }Jara el pago 
del subsidio a la vejez y para las 
demás obligaciones emanadas de la 
Ley de Accidentes del Trabajo"; 
otro también suplementario al mis
mo capítulo tercero, artículo se
gundo "Subsistencias, hospitalida
des, transportes, acuartelamiento 
y vestuario", grupo tercero "Ser
vicio de transportes", concepto úni
co "Para el transporte por vías or
dinarias, férreas y marítimas y flu
viales del personal y sus familias 
en la forma y casos que determi
nen las disposiciones reglamenta
rias, etc.", de doce millones dos
cientas cincuenta y nueve mil qui
nientas pesetas; y uno extraordi
nario de novecientas mil pesetas, 
al capítulo tercero "Gastos diver
sos", !!tícuJo primero "De carác
ter r general", grupo adicional des
tillado a la adquisición de acciones 
de la Sociedad Anónima "Marconi 
Española". 

Artículo segundo.-Con imnuta
ción a la Sección décimosexta'''Ac
ción de Esnaña en Marruecos", se 
concede un suplemento de crédi
to de un millón de pesetas al capí
tulo tercero "Gastos diversos", ar
tículo segundo "Subsistencias, hos_ 
pitalidades, transportes, acuartela~ 
mien,to y vestuario", grupo cuar
to "Servicio de vestuario", con
oepto tercero "Para vestuario al 
Tercio". 

Artículo tercero.-EI importe de 
los mencionados suplementos de 
crédito y crédito extraordinario se 
cubrirán en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de 
la vigente Ley de Administración 

y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica. 

Así lo dispongo por la presente 
'Ley, dada en El Pardo a cinco de 
diciembre de mil novecientos cua
renta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

! LEY 

por la que se concede al presu
puesto en vigor de la Sec
ción 4.a "Ministcl'io del Ejér
cito", un crédito extraordina-

. rio de UI66.688,12 pesetas, des
tinado a satisfacer a la Compa
ñía Transmediterránea el im
porte de los servicios de trans
portes realizados durante 1940. 

Pendientes de pago, por agota
miento del oportuno crédito presu
puesto, diversos transportes reali
zados al Ministerio del Ejército 
por la Comnañía Transmediterrá
nea durante el año mil novecien
tos cuarenta, se ha instruído un 
expediente de habilitación de re
cursos extraordinarios destinados 
a su liquidación, en el que han re
c~ído los informes favorables pre
cisos para su otorgamiento, en con_ 
diciones de que su importe pro
duzca ingreso-simultáneo al Teso
ro por cuenta de la C. A. M. P. S. A. 
Empresa de la que, a su vez, es 
deudora aquella Compañía. 

En su: virtud, previa delibera
ción del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
~._' 

. Artículo primero. - Se concede 
un crédi to extraordinario de un 
millón novecientas sesenta y seis 

.mil seiscientas ochenta y ocho pe
setas con doce céntimos aplicado a 
la Sección cuarta "Ministerio del 
Ejército" capítulo tercero "Gas
'tos diversos", artículo segundo 
"Subsistencias, hosp ita 1 i dades, 
transportes, . acuartelamiento . y 
vestuario", grupo adicional. desti
nado a satisfacer en formalización 
a la' Compañía Transmediterrá
nea, débitos con la misma contraÍ
dos por transportes realizados du
rante mil novecientos cuarenta, 
aplicándose su importe a ingresos 
de la C. A. M. P. S. A. en el Te
soro por cuenta de productos de 
la Renta de Petróleos, con el fin 
de que esta Compañía acredite a 
aquélla una suma igual en la cuen... 
ta entre ambas existente por su
ministros de combustible. 

Artículo segundo. - El importe 
-del mencionado crédito supl"emen
,tario se cubrirá en la forma de· 
terminada por el artículo cuaren
ta y uno de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública. 

Así'lo dispongo por la presente 
Ley, dada en El Pardo, a cinco da 
diciembre de mil novecientos cua
renta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

(Del lJ. O. del Estada núm. '349.) 

DECRETOS DE OTROS MINISTERIOS 
------------------~-----------------------------------~---

MINIST~RIOD~ TRABAJO 
DECRETO 

por el que se eleva el tope actual 
de 6.000 pesetas, a efectos de 
subsidio de vejez, a 9.000 pe
setas. 

En las normas establecidas para 
aplicar la Lev de primero de sep
tiembre de mil novec;entos treinta 
JI" nueve relativa al subsidio de ve
jez, se consigna como obligatoria 
la afiliación de los trabajadores cu
ya retribución anual no exceda, 
por todos conceptos, de la cifra de 
seis mil pesetas. '. 

Desde el funcionam1ento del nue
YO régimen de subsidios, las alzas 
.61 coste de vida, motivadas por 

las circunstancias de anormalidad pecial, al poder real de su ganan
actual, derivadas principalmente cia. 
de la devastación marxista y de y como el elevado sentido social 
la guerra mundial, han forzado la que inspiró la Ley mencionada '11 
elevación de salarios, y son ade- establecer la pensión vitalicia de 
más numerosas las empresas que, tres pesetas diarias para los traba_ 
para aumentar la remuneración de jadores ancianos ha quedado ya, 
sus empleados, les conceden grati- .por las razones expuestas, esteri
ficaciones o pluses fijos o eventua- !izado en parte, a fin de reponerlo 
les, de condición diversa, con cu- a su debida situación y compren
yos devengos exceden de la limi- der a todos los trabajadores cuyas 
tación establecida y .quedan des- condiciones 'económicas correspon
pInzados de los beneficios deriva- dan por naturaleza al campo de 
dos del subsidio de vejez. aplicación del mencionado régimen 

Por otra parte, la naturaleza y cumplir las Consi5'nas fundamen... 
misma de los seguros sociales de- tales del Estado nacional-sindica
termina que su campo de aplica- lista en materia de previsión, pue~ 
ción acoja a todos aquellos pro- tas de relieve en la Declaración X 
dúctores económicamente débiles, del Fuero del Trabajo~ 
cuya determinación y límite sólo A propuesa del Ministro de Tra... 
puede fijarse en atención a los fae-¡ bajo ynrevia deliberación del Con-
tares de cada mOI!iento y. en e,s- sejo de Ministros. . . 
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DISPONGO: 

Artículo único.-A partir de pri_ 
mero de enero de mil novecientos 
euarenta y dos se incluirá obliga
toriamente en el Régimen de sub
sidio de vejez y en el de materni
dad los trabajadores por cuenta 
ajena cuya retribución no exceda, 

18 de didembre de I94I 

por todos conceptos, de la cantidad 
de, nueve ¡mil pesetas anuales y se 
encuentran en las condiciones de 
edad que determina la orden del 
'Ministerio de Trabajo de fecha dos 
de febrero de mil novecientos cua_ 
renta. 

Así lo dispongo por el presente 
decreto, dado en Madrid, a seis de 

diciembre de mil novecientos cua
renta y uno. 

FRANCIS80 FRANCO 

El Ministro de Trabajo, 

JOSE A. GIRON DE VELASCO 

(Del B. O. del E. núm. 349.) 

6RDENES ,DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

'limo, Sr.: Dewgadas las le))es de tubre de 1939, tendrán aptitud legal I Esta Presidencia ha tenido a bien 
2 de marzo y 28 d'2 junio ·d'e 1<)J2 so· con arreglo a los artículos 82, 83 y disponer que D. Francisco Pérez 
bre divorcio y' matrimonio civd, por 84 del Estatuto de Clases Pasivas, Montes, capitán provisional d-et Arma 
Jade 12 de marz'Ü de 1938 y 23 de sep· para adquirir y disfrutar ¡pensión de de Infantería, secretario de la lnfan
tiembre de 1939, se mantien:n, no obs· orfandad, aun en v;,da de la madre. tería de la División núm. 31, de guar
tante, en régimen de de.recho transí' Cuando concurran con la viuda hi- nición en Valencia, pase a ¡prestar sus 
torio, situacion:,s diy,ersas que, en oro jos del causante habidos en distinto s,ervicios, en comisión, a la Fiscalía 
den a los derechos pasivos cau5ados matrimonio', o se trate solamente de Provincial de Tasas de Valencia, 
por los funcionarios públicos, no pu· pens:ones de orfandad, por falleci- cont;,nuando percibiendo sus haberes 
do ,prever el Estatuto ei! vigor. Prec:- miento o ulteriores nupcias de aqué- en la forma que ha venido haciéndt>
sa, pues, dentro d" los principios fun- Jla, se aplicarán los citados artícu:os lo h¡\sta la fecha. 
damenltales de éste, dictar detenni- del Estatuto, en relación con lo pre- Lo que digo a VV. EE. para Ini Cl>-
nada'snormas aclaratorias de algunos ven:·doen la presente o·rden. nocimiento ,y d·emás efectos. , 
de sus preceptos; y por ello, Tercero. La declaración de nuli- Dios guarde a VV. EE. muchol 

La Presiderida del Gchierno, previo dad contenida ·en el artículo tercero años. 
acuerdo del; Consejo d:e :Ministros, s,e de la ley de 12 de marzo oe 1938, Madr'id, 10 de d,idembre de, 1941.
ha servido disponer:' respecto a los matrimon;.os civ:les a P. D., E,l Subsecretario, Luis Ca-· 

,Primero.. rLa mujer d'vorciada du- que el mismo se. refere y la disoJu- rrero. 
rante la v'gemía de la ley de 2 de ci6n de las unione3 civiles a que se 
marzo de 1932 carece -de derecho a contrae ladisposicí6n transitoria se- Excmos. Sres .... 

-pensión de viud:dad, a no ser que, gunda de la ley de 23 de septiembre 
~. areglo a las leyes <:le 23 de se p-! de 1939, no afectan a los derechos pa-
tIembre y 26 d,e octubre de '1939 ~.e, s;vos reconocidos a los huérfanos por Excmos. Sres. : A propuesta ,del Fis
haya declarado o Se declare la nUll" I el Estatuto de Clases Pasivas del Es- cal superior de Tasas y con aneglo 
dad' de la sente'neia de divorcio y, en I tado '. a .10 dispuesto en la ley de 30 <le sep
~ caso: l,a disolució~, ~,e 1a unión. ~i·1 C~arto .. La existencia d~ .mujer di- tiembre de 1940, artículo 22 del Re
nI c?nL alda con ~s"e, ,~r,ld.ad, ~ este. i vo:-cl?da s:n derecho a pens on no se- glamepto provis:onal dictado para su 

.:Mlentras la aludida t:nlOn CIVil suo· i .rá obstáculo a la concesión de ¡pen- aplicaci6n,' aproba·do ¡por erden de JI 

51st.a: 'P?r?? ha,berse dIctado la d~cla· sión, en su caso, a la madre del cau- de octubre del mismo año, 
~a~;on Judl~lal.a que se refierda dlspo· . sante, a tenor del artículo 87 del Es- Esta' Presidenóa ha tenido a biell 
,,"c:en tr:ms·"tona segun-da de :a ley de tatuto disponer que D. Celestino Lerín Par-
'/r3 de >5~ptiembre d.2 J930, les dere.chos Lo~ue di!<o a V. 'l. rpaora su cono- do, sargento provisional del Arma de 
ceccnoCldos a la Viuda por el .artlculo cim:ento y demás efectos., Infantería, con, dl'stipo en el Regi-
82 del Es.¡~tuto de Cla~es PasIVas CO' Dios guarde a V. 1. mdchos años. miento de Infantería núm. 16, en Lé-
cresponderan a la mUjer con la que M d 'd d d" b d rida pase a prestar sus s'ervicios en 
el 'causante hubiera contraído dicha Da n E' 110S' e

b 
Ic',em ,re le ~94IC'- c~misión a la Fiscalía Provimiai de 

U'~I·O· n P. ., u secretano, .UlS a- '. . . 
", . 'rrero l' Tasas de Lenda, continuando perc¡.. 
:En los 'cas~s en q'tle, como conse- . biendo 5U~ haberes en la forma que 

Ollen'cia de ,la dedaración judicial de Ilmo. Sr. Directo! General 'de la ha ven;,do haciéndolo hasta la fecha. 
nullidad de divorcio o disolución de Deuda y Clases Pasivas. Lo que digo a VV. EE. para su co-
ta unión civil, variara el beneficiario 'necimiento y demás efectos. 
do la I¡}cnsión o'h par'ticipación de Dios guarde a VV. EE. much~ 
los llamado:; a s'u disfrut,e, se ap:icará . años. 
el' arüculo 28 de Clas·es Pasivas de 21 Excmos. Sres. : A propuesta del Fls- M d 'd d d" b d ' T ' . a TI ,10 e ,lClem re e 1941.-
de novi:mbre ·de H)27 sobre la fecha de cal s,upenor de asas y con arreglo a P D. El SubsecretariQ Luis C .. 
;;¡rranf]u~ de los resoectivos dfrechos. lo dlSpufSto en la ley 'de 30 d·e sep- ¡. , , 

Segundo. Los hijos de mujer di- tiembre ue 1040, artículo 22 del Re- rrero. 
vOTciada- que' no haya ejercitildo la g;amento ¡prov!siortal dictado para su Excmos. Sres .... 
acción de nulidad permitida por las ,apEcación, aprobado po.r orden de 11 

1~y,e5 de 23 de septiembre y,26 de oc- de octubre ,del mismo año. . (D.e1 B. q. del Estad" núm., 343.) 
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ó'RDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINIST~RIO D~ LA GOB~R
NACION 

nmo. Sr.: Habiendo justificado de
bidamente D. Gonza.lo Lacruz y 'Ba
~tech y D. Hermelo Maíz y Nava
ion, su falta de presentaci6n en la 
fecha señalada para comenzar el cur
IO reglamentario de la Escuela Ofi
cial de Telecomunicación, 

Este Ministerio ha tenido á bien 
rectificar en cuanto se refiere a am
bos la orden fecha 5 del actual y 
C()mo consecuencia, rehabiHtarles e~ 
¡US anteriores nombramiento's de ofi
ciales-alumnos de Telecomun;,cación 
(orden ministerial de 31 de octubre 
último Boletín Oficial del Estado nú
mero 313, de 9 ~e noviembre próximo 
pasado)., ' , 

Lo d.igo a V. r. para su éonoci
miento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1941. 

GalaTlla. 

Ilmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación. 

(Del B. O. del. Estado núm. 348.) 

------------~-~.'~ .. --------------
MINlST~RIO DE HACI~NDA' 

remo. Sr.: La orden. -de 10 de oc
lUbre último so,hre compensación de 
ia.:,do-s bancarios te:adió a conseguir 
una d:"mi:lUClón de la masa de sal
dos p3.6ivOG desb10que;¡dos, s:n au
mento, For lo meno-s ·inmediato y 
Jeasible, de la circulación fiducia
ria. La misma finalidad persigue la 
medida que ho,y se establece, ,como 
un avan,ce má-s C'l la etapa de dis
ponibilid3d de ';,06 alud,idos 6a:,dos, 
hac',en·do ,posible, en ,ciertas condi
ciones, la adgu:5ición, ,CO:1 cargo a 
los mismos, de determinados valores 
de lacarte,ra de 110'5 reó'pectivos Es
taliecimieatos de Crédito. Con ello, 
a. la vez que se logra un" .importan
t'e redu,c,c:,ón de 'la. ,refe.rida masa de 
saldos, se procura que Qo'S Esta.b:e
cimientos dB Crédito que, por una 
laudable y patriótica <lctitn.:d de co
laboración v confianza en el Esta
do, llevaron' a sus carteras una b:ue
na Iparte de !la Deuda pública últi
mamente emit-i,da, ,la distribuyan en· 
tre sUoS clien tes, si éstos lo dCoSean. 

En su virtud, 
Este Min'sterio, a proFuesta de la 

Gomlsa·r;a Gener~l del DesMoquco, 
dis,pone lo sigui'ente: 

;.0 Se .aJUtoriza la. disponibilidad 
de los sald05 pasivos de5hloqueados 
eD lea Estahlooimientos d~ Crédito 

al efecto de poder adquirir, coa cal 
go a ellos, títu106 que formen parte 
de la ·cartera. de valores de 105 Es· 
ta~lecim:entos respectivos en las si-
Igul'entes condicicnes: ' 

a) Lo05 E:¡ta.b:'ecimientos de Cré
,dito quee:stén di.o~ue6tos a facilitar 
el abono de sa,Ido·s desbloqueados en 
la forma regulada po" esta o"den 
lo harán, saber así a sus clientes; 
de~tro del plazo de diez días Sl:
Gi-Ilentes i> la publicación de la mi-s
ma,eon ex¡pres:.6a de las norma", 
para llevar a efecto' la. o'peración 

S6!0 'I;odrán darse en pago tíD\:ics 
[}e,rtene'CIentes a las ,Deu·das de·l E-s
ta·do y del Tesoro, y precisamente 
en este oroen . 

b) Lc.s titu·1ares de s~ldos de"blo
que3dos que opten por e';lta forma dé 
pago deberán solicitarlo deI Esta.ble
cimiento ·de Crédito ,respectivo en la 
forma y plazo que ~or éste 6e l-es se
ñale. 
, La 3l:dju.dícac.ión de vallares podrá 
serso.lcltadapo'r el titula" del saldo 
de-sbloqueado, a su [avo,r ·0 al de un 
t,ercer~, . pe,ro en este segundo ca.so 
la oSo-lICltn.:d deberá á 'suscrita tam
b:én por el tercero .inter·esado con 
expresión de ,su nombre y domici-:io. 

el La adjudicación se hará me
diante venta Gntervenida po,r ag'ente 
de Cambio y BOi:6a. o cO'l1redor de 
Comencio co,legia·do, al ,ti,¡:o de ICOt:
zaClon de la Bolsa reslPectiva en el 
día -de la operación, y, en las p~a
zas que no ,tienen Bolsa oficial a 
la cotización del d;a en J.aBo::sa' de 
~fa,dfi,d. 

d) LooS restos de saMas que que· 
daren despu{", de efectuada la. ad
judicación 6o.liCt:,tada. por el 1itula,r, 
y q1.:e no sean supenores a qu'nien
tJ.6 veinticinco ¡pese'tas . .serán dispo-
nib~es libr·emente. • 

Tamqién serán disponibles libre
me:1te en todo C;)-SO, a partir del día 
15 de; -corriente me.s, ~o saldos ¡pa
si\'05 ,des-b1o-queados tilO superiores a 
c1',cha cifra. . 

2.° Tratándcse de' 6,Ddos desblo
queados en ·el BancO' de E'spaña. los 
;ra,lo,res adjudieadooS en pago a ~titu
lares que no sean E>3itablecimiento5 
de C:rédito habrán de poceder, ne
cesanament.e, de ¡la Cartera de ren
ta que di'cho Banc'ooficial posee, con 
arreglo a la ba.se Cltarta delartí,cu,Jo 
primero de -la ley' de' Ordenación 
Bancaria.' ' 

En ,cuanto a 100S sa.ldos desbll,o
queados a favor de' Estable-cimientos 
de Crédito, !lólo serán di"ponibles 
hasta un !Cin,cuenta .pOi[ c:·ento del 
impOtTte efectivo ,de 1106 valores ad
j-udicadolS por s.us -titulares en cum
¡plimie.n.to del n.úmero .anterior, y al 
so)lo efecto de 'a,dq.túrir Obligaciones 
-leü Tesoro de Ilas qtue el Banco de 
1:s¡pañ:1 po·see, con aNeglo a la ley 
de 9 de noviembre de 1939, que pon-

;d.rá é'5t~, COiD. tal fin, a su dilSlpOSlÍ
clón. SI el número de ObI.:-gaeionea 
~e -que se tralta lIla ,bastara para &3-

tIsfaeer todas' la,s peticiones formu
ladas, .s-t; pr,oce,derá al rro.rrateo co
rres;pondlen te. 'Po,r orden ministerial 
a propuesta de ~ta. Comisaría Ge.ne~ 
ral del Desbiloqueo, se / señalará el 
día ha'5,ta el oual podcr-án admitirse 
po-r el Banco de E>3¡paña -las aludi-
das ¡petiClione6. -

El Banco de España pod.rá desti
nar también al fin expre'sado en el 
ipámafo anter:or ilos ltítu.lcs de St1l 
c~.rtera de a-enta que no hu,bieran 
SIdo ol>jeto d~ adjudicación a tituh
r·es desa.:dos diE,tintos de los E6.ta
b:ecimientosde Crédito 
. Será ,también de apli~aci6n en e6-

tes casos do ,¡:revearr,do en el aparta
do el del númerO' 1.° de esta. o.rden. 

3.° ,La forma' de pago ~ que se 
refiere esta o~den no es a,pl!ca,ble: 

al A los sa,Idos desbloqueados en 
cua:lqu:erElStab!:éc.'-miE'Ilto de CTédl
to a nombre. de titl'':l,ares que fi·gure.n 
en .Jas re1~clOnes de cuentas impro
teglble.s illlentras esta c2\lificación n.o 
.sea anulada. 

bl A lo.s saldos deSiblOllueados a 
nombre d·e e'l'ganismo-s del Est.ado. 

4.° ,El ,corretaje que corr;responda 
a.bonar ail, vendedo,r cm. ua" operaóo
nes regu':'a,das en 10'5 números 1.° y 
l.O ·de h ~resente di'o¡posic¿ón, será 
reducido a. ila cuarta parte en todo 
caso j er: cuanto a,l co,rret.aje a car
go del .comp.r.ador. ose reducirá imtal
menfe a la cuaT,ta, ¡parte cU3nd~se 
trate de'l prop;ü titular del sa.ldo 
desbloqueado, y, en otro caso, se 
aboaará ~ntegramente. 

s. ° Los E·sta:btJ.e'cimient-os de Cré
dito iTemititrán a la Comisaría Gent'
ral de!l Desblloqueo not, esta,dÍ'stic.a 
de,l imrc?rte global de --ras operacio
ne,.; ,r.eahzadas con arr-eg,lo a 10 dü
pue.sto en esta orden. 

D:os g.uarde a V. 1. muchos añOE. 
'Madrid, 6 de diciembre de 1941. 

BEN]U11EA BVRfN. 

Ilmo. Sr. Comisario general dd 
Desbloqueo. 

(Del B. O. del EsúIdo núm. 3-44.) 

-Ilmo. S-r.: PaT'a re3'lula-r las o~"aejo
nes ce contDoci-ón '. en cuentas ¿'e ~s
tos púh-li,cos de !-a'5 ab:igacio:1es qu~ 
restÚe:¡ pCllJdi'lentcs de pago en fin del 
a'ctual ejerc'c;o <.ICD,uóm:co y proveer a 
la focma j~ atender la prcsecución de 
oora9 -y. ',erv:cios ~r admin'straóón 
en el ,peníodo qUe medie entre el final 
del m:snIlO y el momento en que' se 
efectúe la provisión de fondos con ca:!"
g.o a 10'5 créciitos que aJUtorice el n·ue
v.o PreS'UIPuestD. 

!ElSte Mimnsterio se ha. -Silrvido dls,po_ 
I)cr: 
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Pr:rnero. Las Onknac:ones ~,(! Pa-! s.ol'c;kn rp",na el !p<l'go de ohligador;~s pocr-
gos s,~lo (ontr2erá~ ;n cruentas '<le g]:s- ' Res;ultas. . 

Tes.Q1ro, colmO' liq,t:r'dac:ón del feneci-d. 
ejec:'e:o; unéndüse, al efecto, las carw 
¿,e ['"3'0 que acred:,ten el rent~g:o a 
"c.:s Cu:ntas de que pro:edan las can·ti
dades retenidas'- y 'r-e:ni·.;gra.das, Qom~ 
sa,óo d·e las r:,:.sma,. 

Dos g';:ar,;-e a V. 1. ma!Cl10s alios. 
Madr,:d:, l'I de.dicembre d~ 19411 

B'ENJUMEA BURIN 

109 publ cos !2s orüen<:s de r-ctenc,on 1 e:-'CGo. La::> nÓrminas, cu'entas' y ór
de eé::i"tGs' que r-esrpon:.i:!n a la ex:s- ·de-:}es de toda das,e, corTes·pündi·entes 
tenei a de o()i:g:c:ones ,reconoc'das que 'a: ejercicio en vigü ;', qU'e se preS(l1:cn 
C~":l .ellos l:ayancie sér atend:,cia;;; ?e- en las Ord'ena6cnes o'e P,;¡,gos de sop:.;·é s 
b:e:~'~',E,e h:.::cr, ,¡;o., lo tanto, en ,as ¿dro ':-e: P,IÓX ma- mes de febrero, se
ól'ccnes Ce reten': ón, nl'.:c\c:ón concre- 1"20; :¿z'vuelté,s a' las üfi:ina,s, de or:,g';:n, 
ta de las expresa'::'.as ob:'gaciones y de para que, 'P~'r 10:5 re'spc2Lvos ,).Iin:'s':e
los cx,:-e,::'c"t:'J, o actos admin:str.atevos r:'05, S'é i,lE.tr,::~'an los exp'edientes -rara 
de q¡;C' pmcedi'n. lo:~rzr s,:.t :i1clus' ón como "Ejercc os 

A es':~s efe:tcs, se ent(cderá como cerraC:os" en e, pr:mcr, PnMlIpu.esto que I:mo, Sr. Director general del TC"o!'8 
oH:! I,ga.: Ó:1 recono·cida teda devengo o s'e ,re:lzclte, Pílblico. 
con~Irato d,e o·bras, s·e'rvido's o adqu:,si- C'Ua.~tG. TOGO remanente de crédito 
c;ones eje:.-.:'tado dentro del adual ej er- cuya ex:s,:nc;a legal no se just:fique o(On 
c'~io can impu,ta.ciófl,' a sus créd:tos, la indus.;ón nominal de s,us, acreedores 
aunc¡ue ,ó:o s'C haya hecho la recep- en la rela,eón a que se 'refiere el lúme
c'ón p,c'V·.s,'or.al d<e las m:·smC's, siem- ro segu:1dO' de esta o'[den, será anllJ lado 
pre qUe cs,!a c:'f'cuns'tancia se j u:st fi- en la Cluenta de Gas,tos público's del pore
que dccumenta:mente ysó:1o dependa s'eno(e ¡Des'. 
s'u po {!r-. de requis,';tos formal,es pa'ra Qu'n.to. Qu"Xiao autor,izada,s ks Or
OJ:1de na·rlo. ; : i cenaó:cnes de Pagos para sali's·facer du-

(Del n .. O. del E. núm. 349·) 

-----____ +<O! __ ----

A\INISURIO D~ ASUNTOS 
~XTtRIORtS 

Cru21kU hayan de a dm 'ti-rs e, por muy rante el p~'óx:mo mes de enero, ell ccne 

caJ'fi:~¿a ex'ce:p,c:ón, que en c:?,da caso Ct:¡>to de Res' .. lltc.s dd ejercic'o ¡ctual, Ilmo. Sr.: De confo·rm:dad con l!l. 
aprecIará el ~['n:,s.(ro ¿,d DeCJartamen- las obliga·cienes reconocidas que qmce,¡¡- propuesta formulada ¡po,r V. 1. he te
to a c¡U'e la obl'gac:ón cm,re"p~ortda, ár- rendiet:telS de ~ago en fin de' d',c;emb:e, nido a bien ,nombrar i,nstructores de 
d d ' . tercera mecán:cos de .la Guard;,a Coen~s, e 're'enc on (;loe c:-e:Etcs p2ra scr- s'em~re que lHra ello tuvier2n remanen-
Vi:C:05 excÍ'usvamente ccntra,t::!dos' que te de <:o.ns·gcac;ón bas,;an:e en ios res- lonial de los Terri,toriosespañoles del 
1'.0 se ajusten exactamente a lo ,preve- pect'VO!; conceptos y que 10'5 docurr:en- Go~fo ·de Guinea a los guardias se
rti,do en el párrafo a;-¡,terior, se enknde_ toS! que s'"-[','an de ba"e para la exped~- gundos de la Guardia Civil D. Ra
rá que ta,l retención cadu,ea s,i el se.rvi- cioón de los mandam:cntos hayan tenido món Lago Dosio y D. José Perono 
eio no Se rea':';za .conforme a ':·os térmi_ enüada en d:chas On¿~naciones aotes J iménez, quedando en expectativa de 
nos'::I?! con:ra:o ¿,urante el ejercilCÍo d-e.l d,ta 3'1 de! !res en o\.:,rs'Ü. destino ¡pam cubri,r las vacantes que 
eeonómi,co 'der942, siend'o dados de .sexto,.se a,utoriza a los jdes de, los e,n lo sucesivo pueda.TI producirse y 
Ib::.,ja ~'n las .cuentas ·de Ga,stos, púbLi.cos Servi,dos de todos l'Üs Depa,rtamentos mi- :por el o.rden que se detalla los guar-
10'9 créditos co,r,respc·nd:entes. 'listeriales dc,nde s,e ejecuten obras (> di'as segund'Ü.s de dicho Instituto &Í-

S ' gui,entes: 
cgu~do'. Las O rden.::!c'cnes Centra- serv:c;o9 poJor adm:n"strac:ón para ,relenc'f 

P d l. D. Angel Pérez Pérez. 
~~bl~!ent:~O:l t~?a r~~ f~:~~t~~er~e;:~= ~~~~'ude C~,:s~:I~~,c~~S~~~:telaelco~~~u~~ 2. D.Manuel Serrano Rodoríguez. 
x:mo, la -rel:>.c:óo r.om'nal de acreeco- t'd " ' , 3· D. Lu:s Vicario Jurado: 
rr> po,r O'!J:,l'gaCl'.one,o, dp'¡ eJ'er,c1'cl'O e.'l en::~~ cad~' laa:es que, en¿.}lJ ngunt C3dSO, 4. D. Gabriel Machado Esteoon. 

• J - eX~vClar:: 'c s que se pu~ ~n ¡;:as ar 'u- 1 Lo ue comunico a V. 1. ara su 
C1JJr,o, querem:(,rán, s,;,n :pérdida de rante d';'cho n es en su eJcCl:iC 0111 y sos-, .G, t f t P 
, 1 D' "G d T .' 1 1" d' d' CO'1l<OClmlen o y e ec os. tenr'Ü', a a 'l'feec:on ·eneral el '.!- ten:mento, con·e . ¡m:-le ,e (¡, -azava D' d VI' ~ 

.oro púbEco, , pa,rite de le cor;,s"gnaóón ar.ual de cada ulOds ,gdua.r, de a
d

,·. 'bmucd,10S anm. 
L f lt d ." d t d " l. d' U lHa Ti' , 5 . ,e ¡Clem re e 1941.-

a a a e 'roem:slO11' 'e es e oQcumell'- eDra, en, cls .casos que pmcc ,"n. na P. D. losé Pan de Soralucc. 
to en el :r.d'cado p:azo y con el dctzlle vez rce b ·dcs. los ·fondos que CO~T$pOn- , 
y jusffi2ac'óCl a (¡:.t'e se refiere el i¡ú:r-e- dan al nuevo P'resulpuesl~o pa.ra la obra nmo Sr. D:,rector general de Marru.e-
ro anterior, impedirá que la expresada {) servi,eio de que .se trate, las C<lJl1'idades cos y Golo,ni,as. 
Dire,cción General pu:da con,ceder las 'reten'das en el concclPto antes exp:es,a-
consignao:one¡:¡ de crédito Que de ella s'e GO, se reintegranm en m to,talidad al, (Del B. O. del Estado núm. 346.) 
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CUERPO DE OFiCiNAS MILITARES (SOCIEDAD DE ~OCORROS MUTUOS) 

------~-----~-----------

BALANCE de fondos del tt!n:el' trimestre de 1841. 

iDEBE 

E.:'{i~tenc:a en fin de jü1io de 1941 ." •• , .......... '" ••• ••• ••• ••• ••• '" 

Recibi-do por cuotas en el trisIlOcstre ..... , .....•... '" ...•.. '" •. , '" ... ':: .•.. 
H= por los in!creSc5 de los va;orc:; dep0s:ta-dos en el Banco '" 

Pt!g'ado 1\ las lega" 
t~rias de lo's SO<::05 

fallecidos .,. ... . .. 

SlIma el Debe ••• '" o •• 

HABER 

D. FéEx Seb2stián l>fingueza .. , ••.••••• , •••.. , 
" l>Ian:.rcl Ga!;;¡;TÓn Aparic:o .............. . 
" Fra:v.:'sco GiJt:érrez \'i·::el:,te o ............. . 

:: Angel, S;'tnch~z Gómcz, ............... '" oo' 

Joagu;n ~f:¡rtlnez G:1rClJ ........ , '" ...... oo. 

" Enrique Basolo Bonav'a ... '" ....... .. 
" San:iago ~Iorcno De:ga'dv .. , ...... '" ... 
" Ac1on:ü Bernat J2UIl1C ........... . 
"_I~f2nuel Cas,::iio, Uul ... ... ... ... . .. 
" José He,rreros Camacho ... 
" Aure:'iano L6;1CZ Lucas ... ... ... .. . 
" ~fanuel Sál~chez Fernández .. : .. . 
" Ar:d,rés Calles J U;llí ..... , ... '" ": .......... . 
,. Narc:so Andrés ~faÍ'tirr .. , ' .... " ....... .. 
" Ramón lfa.seda Reinante ... '" ... ... ... .. . 

I{'It~re¡.es devengadOis por la cuenta de Crédito ... .., ... ." ... 
Pólizas para la renovación de d'cha cucnta ............... '" 
Por la :mpres';ón d,e la memor:a ................... " ........ . 
Gr2tificac:ón del secretario en el trimestre .................... . 
G:tSWi de bellos 00 el í,dem .... " .. , .. , ........ : .............. , ... '" 

Existencia ell fin de 'septiembre de 1941 

DETALLE DE! LA EXISTEXCIA 

En Talores nominales del Estado ......... '... ... ... ... '" .. . 
Fn cuenta corriente del Ban,o y cuenta de Créd~to ... ... ... .. . 

.... " 

En cuenta corr:ente de la Caja Central ....................... . 
En metálico en Deposita,r:a ... ... ... .., ... ... ... '" ... ... ...'... ... 

Total igual... ... ... .. ..................... . 

1.000,00 
1,000.00 

l,ooo.no 
1,000,00 

1,000,00 

1.000.00 
1,000,00 

l,ono,oo 
,1.000.00 

:1.000,00 
1,O[¡O,00 
2,000,00 

:1.000,00 

'.1.000,00 

I.OOO,OO 

1,170.40 

210,00 

43,5° 
375,00 

5.4° 
i 
¡ 

En valores 
del Estado 

Pesetas 

Metálico 

Pesetas 

554,500,00 \ 5I.468,41 

554·500,00 

554·500,00 

. 554.500,00 

554·5.00,00 

39.70 1.49 
4.461 ,00 

95·630,86 

77·826,,56 

36.263,~ 
41.065,63 

497,65 

Nota,-En la anterior existcnc:a figuran 187,000 pese t2'5 en valores" puestas en ,garantía de 1<1' cuenta: de eré
d.;:to, 17.055,70 pesetas bloqueadas en el Banco de Espaiia y 40.525,63 peseta,s\ también bloqueadas', en la Caja 
Cwttü. 1-

ALTA Y BAJA DE SOCIOS 

Componían la Soc'edad en fin de juro de 194I.·.. 579 
Bajas por fallecimiento... ...... 1 
Jdem a voluntad propia ... ... ... ... .. ... , ...... 1 

:2 

Quedan en fin de \Septiemhre de 1941:... 577 

Ma.<lr:d, 30 de septiembre de 194I.--.EI Depcs.itario. Ellrique Romero.--iE1 Cootador. Mariallo Val1s.--iEt Pc!> 
~"Isaae Ec}¡cvar,.ía. 
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ADQUISICIONES - e O N e U R S O S 

HOSPI'l]~lL MILiTAR DE ,1 .. TJGO 1 d·ido por la Guardia Civil y la Sec
¡ c;ón de Investigación de· Falange, 

Debiendo d~ adquirir este Hospital: ídem médico de poseer aptitud para 
víveres y artículos de inmediato con-: el servicio y méritos miFtares. 
sumo, se admiten e>fertas en S1j A:'-! El p:azo de la presentación de ins
ministración hasta el día 22 del ae-, tancias expira 'ello de enero próxi
tual, por las eantidanes }' en ¡r.s ron- mo, a las doce horas. 
diciunes ~ue figuran en su tablilla Segovia, 15 de diciembre de 1941. 
de anunclOS. 

Lugo, 10 de .d;,ciembre de 1941. P. 1-1. 

PARQUE DE SANIDAD MILITAR 
DE LA OCTAVA REGlON 

Debiendo de verificarse la venta 
en pública subasta del material ¡pro>
cedente del disuelto Taller de Pr6-
tesis de Oza, y otro ¡para CHnicá, ;pro
cedente de requisas, cuyas relacion€, 
obran en estePa rque, se convoca, 
¡por el ¡presente anuncio, a una públi-

P. 1-1. ca subasta, admitiéndose proposicio
REGIr.'íIENTO MIXTO DE CABA- nes bajo sobre cerrado y lacrado has-

LLERIA NUM:. f6 ta treinta días después de la publica-
HOSPITP L MILITAR DE ción de este anuncio en el lJIARIO 

SEGOVIA Necesitando e€te Regimiento, ad- OFICIAL, en cuya fecha y ante el T,ri-
. . !,qUinr, por gestión directa, looS efec- bunal de subasta que previene el :-:i-

EXlst',endo ~na v:acante de porte- tos de equipo que a continuación se gente Reglamento de ConrrataclOn 
ro en este Hospltal ~Ii\¡tar, con el JOT- I detallan. a prtll de la fecha de la Admi,nistrativa en el Ramo dei Ejér
nal d~ ocho pesetas, por ,el presente ¡ publicacicSn de este anuncio y en un cito, el cual se reunirá en el des2a
anunclO se pone en conOClm:ento que: plazo de diez días, se adm:tirán mo- cho del Director del Parque de ::>a
dicha ,v;¡.cante se proveerá con arreglo' Jelos y PTcposicion,es de todos ,aq'¡;e-! nidad, se proceder~ a la apertura de 
a la .ey de 25 de a g o s t o ,de 1939 Has a qUlene.s les Intere€e, dmg'ldos, ofertas, que deberan redactarse con 
(~. O. ~úm. 244) y demás disiposi- al comandante mayor de este Regi- ¡ sujeción a los mod~los y condici?r: es 
canes ,v:gentes. mi,ento. ¡ señalados en los ¡pllegos de cond:clO-

A ,.las instanciasd~ puño y letra de El importe ,de~ anu:ncio será pGr I nes técnicas y legales fo.rmulados ~l 
los lllteI,es.ados" y ,d:I1g1~a al Sr. Je- ,:u~nta ,del adludlcatano. I efecto y que obran en este Est::th!ec¡.. 
fe Admloll'stratlvQ de dIcho Centro, ~eISC¡entas almohazas.. . 1 miento. ' 
calle de Jo~é ZGrrilla, núm. 4u, de- Se'srientas bruzas, '_ - , . 
berá acompañar certificado de ante- Burgos, 10 de diciembre de 1941, I La Coruna, 6 de d'oClembre de 1941. 
ceden tes penales, ídem de adhesión 
11 Movimiento Nacional, éste expe- P. 3-3. P. 3-2. 

j 
t 

ANUNCIOS 

Almirante, 24. Teléf. 23601 :-: Argcnsola, 21. Teléf. 40839 
Talleres: Jaén. 46 

CASA ESPEr:IALIZADA E~ P..EC01fPOS1C10.'l y LIMPIE. 

ZA DE TODA CLASE DE PRENDAS MILITARES 
MUEST RAS (iRA TIS 

EL SOLDAD'O DESCONOCIDO 

SAflTIAGO, 84 - V ALLADOLlD 

LOS MEJORES UNIFORMES 

DIARIO OFICIAL 

Suscripciones 

Se ruega' a todos los suscripto
res que en cuantos escritos di
rijan a esta Dirección indiquen 
el número que tienen asignado 
como suscriptor, y al mandar 
cantidadés para pago de ejem
plares o por otros _ conceptos den 
cuenta por escrito, haciendo cons
tar, además del nÚmero indica
do, el del giro, cantidar. y punto 
de imposición, en evitación de 
que dichas f>umas puedan, por 
error, aplicarse a pagos de dis
tinta suscripción, toda vez que 
algunos se limitan a enviar can
tidades sin avisar a esta Direc
ción. 

: ..... }-:+}-¡ .• : •• ! .. :+:-:-:~...H HIlo: § : f : o{ : t t : : t t t 1 ~ oto: o: : : o: lo f t lo4+- ----------___ 01' __ .. 
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11 ¿Quiere _u_5t_e_o_,,_"e_r_bl_"E_n_?_."_"_U_S_E_"_G_A_F_A_S__ U LI! Ln .)'\ 
11 ~ ULLOA, OPTICO : -: CARMEN, 14 - MADRID ~ . - ''--#' ~III 
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DIARIO OFICIAL 

Legislación 
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I ti Opositores - -- A L A MIL L O' : POLICIAn 
UNIForo.ms y GORRAS ~nLIT ARES 

Casa Central: ZARAGOZA = = ª = Fuenclara, 6, pral Teléf. 2008 

CONTESTACIOXE:5 PARA INGRESO EN' EL CUERPO GE.
NERAL DE POLIGA, ADAl'TADAS AL PROGRAMA PU· 

BLICADO im EL Boletín Oficial del Estado DEL DIA j 
DE Sl'.l'TlEMBRE DE 1941, REDACTADAS POR PRESTlGIOSA 

, AUTORIDAD EN I.K MAT.l.B.IA 

SUCURSALES: = :! :M~<\DRID: POSTAS, 16, ENTRESUELO _ TELEl'. 10'15 § 
VALENCIA: CALVO SOTELO, Ij _ TEUJ'. 19553 _ 

-. CASAS ESPECIALIZADAS EN EL VESTUA- § 
_ LIO PARA LAS ACADE~fIAS MILITARES _ 

::'illlllllllllllllllllllllllliillllllllllllllllllllllllI:IIIIIIII!II!IIIIII~ 

PEDIDOS A 

Acadetnia ,DIANA 
TeIs. 12431-13829 - Hortaleza, 46 - Madrid 
REMITD.roS A PROV~NCIAS CONTRA Rl:E11ll0LSO 

.... -------....... ----.-- i ~--------

B'ANDSR¡AS,. COLGA
D U R A S, G O R R A S, 
BORDADOS, BASTO
NES DE MANDO, 11E.
DALLAS y CONDE-

CORAIGIONiES 

Carmen, 17 ,Teléf" 26775 Madrid 

DIARIO OFICIAL y COLEC
CION LEGISLATIVA 

Pedido de ejemplares 

Se recuerda a los señores Stl'S~ri?
:ores lo dispuesto por la Supér'oridad 
~('specto a las pe.ticio:Jes que hagan dt 
ejemplares extraviados, que qu,eda:rár 
-in contestadón aquellos pedidos a 10, 
-llale, 110 se ;.¡·compañe el importe de 
1.60 pesetas' por cada eje.mplar, cuan 
io sean solicitados fuera de los p1a
'os de los dos días siguientes a SI 

fecha 'los suscriptores de Madrid 
lmpEando a ocho día<s los de provin
:ias, quince I,os' residente en plazas de 
Africa" ./Canaria's y Baleares: y 00' 
meses dos: del extranjero" ' 

I 
IHotel BRlSTOL 

ZOO habitaciones con baño 
desde 6 pesetas 

. Dir~ción Telegráfica: "BRISTOL" 

Av. de José Antonio, 40 

relN. 24720 MADRID 
___ .. ___________ -_... ~ __ "'4 ... _ ..... _ ......... ~ 
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